
                 1                             

  

 
 

 
Calle 6 Número 6-00 Barrio Siete de Agosto Antigua Casa Turbay.  

 Cel. No. 3102275087 
justiciamazonicabogados@gmail.com  

 Florencia-Caquetá  

  

 

 

Señores 

JUEZ DE TUTELA “Reparto” 

E.S.D 

 

 

Ref. Tutela contra Providencia Judicial de primera instancia 

 

ALIRIO CALDERON PERDOMO, identificado como aparece al pie de mi 

firma, actuando como apoderado de confianza del señor HEBER OYOLA 

SALDAÑA, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.672.618 de San 

Vicente del Caguan, comedidamente me permito impetrar Acción de tutela 

contra sentencia de primera instancia, bajo el radicado 

185923189001201900253-00, proferida por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Puerto Rico Caquetá de fecha marzo 31 de 2022, lo anterior 

fundamentado en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El señor HEBER OYOLA SALDAÑA, es propietario de la finca 

denominada San Felipe, ubicada en la vereda El Yari, jurisdicción de San 

Vicente del Caguan Caquetá. (CORROBORAR) 

 

SEGUNDO: El señor Heber Oyola Saldaña, es conocido en la región como 

ganadero de profesión, toda su vida se ha dedicado al campo, no cuenta 

con estudios básicos de primaria, por su condición ha sido víctima de 

vulneración de derechos por parte de la administración judicial.  

 

TERCERO: El señor Heber Oyola Saldaña, sostenía una relación de 

amistad con el señor JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (Q.E.P.D). 

 

CUARTO: En enero 10 del año 2018, el señor José Alfonso Guependo 

Loaiza, falleció según declaraciones de los señores YEISON ANDRES  
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GARCIA OSPINA y ALCIMEDES OYOLA GARCIA, quienes acompañaban al 

occiso, momentos antes del siniestro, en terreno baldío que ocupaba y 

respecto del cual, ejercía actos de señor y dueño el señor José Alfonso 

Guependo Loaiza. 

 

QUINTO: El señor José Alfonso Guependo, se encontraba ejecutando 

labores de limpieza del terreno baldío, junto con sus compañeros arriba 

relacionados, cuando de manera accidental, la guadaña manejada por el 

menor YEISON ANDRES GARCIA OSPINA, quien para ese momento tenía 

17 de edad, cortando un árbol, la cuchilla se partió tomando dirección 

hacia el hoy occiso, quien desafortunadamente recibió el impacto en la 

región inguinal derecha, fue auxiliado por los señores YEISON ANDRES 

GARCIA OSPINA y ALCIMEDES OYOLA GARCIA, pero por la gravedad de la 

lesión no alcanzo a ser trasladado a un centro asistencial. 

 

SEXTO: Años anteriores a la ocurrencia de los hechos, el señor José 

Alfonso Guependo (Q.E.P.D) había colaborado en la limpieza de la finca 

San Felipe, para su organización, asimismo, tenía una sociedad con el 

señor Heber Oyola, frente a la compra y venta de ganado. 

SÉPTIMO: En enero 13 del 2018, se reunieron los señores HEBER OYOLA 

SALDAÑA, MARIA SILVA LOAIZA MONTEALEGRE madre del señor JOSE 

ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (Q.E.P.D), los hermanos del occiso MARIA 

SILVA LOAIZA MONTEALEGRE, JOSE HERNANDO LOAIZA, STELLA 

MARTINEZ LOAIZA y EIDER GUEPENDO, para conciliar el valor 

correspondiente a la parte del occiso frente a la sociedad que sostenía con 

señor Heber Oyola Saldaña, por lo que se acordó la suma de DIECISIETE 

MILLONES DE PESOS. 

OCTAVO: En razón que ninguna de estas personas, ni el señor Heber 

Oyola ni los familiares del occiso, tenían conocimiento que se debía 

levantar sucesión y riguridades de ley, realizan la repartición de activos 
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del occiso de forma verbal y dejan constancia en un contrato comprado en 

una papelería del sector. 

NOVENO: los señores HEBER OYOLA SALDAÑA, MARIA SILVA LOAIZA 

MONTEALEGRE madre del señor JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA 

(Q.E.P.D), los hermanos del occiso MARIA SILVA LOAIZA MONTEALEGRE, 

JOSE HERNANDO LOAIZA, STELLA MARTINEZ LOAIZA y EIDER 

GUEPENDO, no se percatan que el contrato suministrado correspondía a 

un contrato minerva denominado “ACUERDO DE VOLUNTADES ENTRE LAS 

PARTES Y DESISTIMIENTO DE LA ACCION CIVIL Y PENAL POR 

RESARCIMIENTO EN ACCIDENTE DE TRABAJO”. 

DECIMO: El contrato fue firmado por todas las partes, desconociendo lo 

consignado en el, ya que ninguno tenía la capacidad de comprender el 

contrato, pagaron los servicios de una persona reconocida en la región 

como un tinterillo, quien redacta de mala fe, según afirma mi poderdante, 

hechos contrarios a la verdad,  estipulando un supuesto contrato de 

indemnización por accidente de trabajo y engañando a los suscriptores del 

mismo, aprovechándose de sus pocos conocimientos educativos, puesto 

que al referirse como accidente de trabajo, condujo al error a las partes 

señalando en el escrito que las circunstancias que originaron el siniestro 

se produjeron por la ejecución y realización de funciones como 

mayordomo, sin embargo este apoderado, le demostrara a este despacho 

que nunca existió dicha relación laboral y por el contrario, al accionante le 

ha sido vulnerado todas sus garantías procesales constitucionales y 

legales. 

DECIMO PRIMERO: Para el momento de la suscripción de dicho contrato, 

ninguna de las partes tenía conocimiento que el señor José Alfonso 

Guependo, en vida había sostenido una relación sentimental y padre de la 

menor CAROLINA GUEPENDO LOAIZA, puesto que la menor nunca fue 

presentada ante la familia y allegados del occiso. 
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DECIMO SEGUNDO: Todas las anteriores manifestaciones, serán 

probadas a este despacho mediante declaraciones bajo la gravedad de 

juramento de todos los involucrados. 

DÉCIMO TERCERO: En marzo 05 del 2021, se notifica por aviso al señor 

Heber Oyola Saldaña, mediante correspondencia de la empresa Inter 

rapidísimo, que se inició un proceso Laboral de primera instancia ante el 

juzgado promiscuo del circuito de Puerto Rico Caquetá bajo el radicado 

201900253-00, donde funge como demandante la señora MARIA NATALIA 

GONZALEZ GONZALEZ en calidad de representante legal de la menor 

CAROLINA GUEPENDO LOAIZA (hija del occiso).  

DECIMO CUARTO: en virtud de los escasos estudios del señor Oyola 

Saldaña, acude a adquirir los servicios de un profesional en derecho, por 

recomendación de un amigo, es así que le otorga poder al abogado 

CHRISTIAM DUSSAN NIÑO y acuerdan la suma de DIEZ MILLONES DE 

PESOS m/cte., correspondiente a honorarios. 

DÉCIMO QUINTO: En razón a que el señor Oyola Saldaña, había 

contratado a un profesional del derecho para el esclarecimiento de los 

hechos establecidos en la demanda, se despreocupo y regresa a su finca 

a continuar con labores propias de su profesión. 

DÉCIMO SEXTO: Una vez consultado el proceso por este profesional, se 

logra establecer que el curso de dicho proceso, se adelantó de la siguiente 

manera: 

No. FECHA ACTUACIÓN-JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

DEL CIRCUITO DE PUERTO RICO CAQUETA 

1.  17/09/2019 Radicación de la demanda 

2.  20/09/2019 Auto Interlocutorio No. 127,  admite demanda 

3.  14/07/2020 Mediante empresa de INTERRAPIDISIMO Guía No. 

700037924696, fue remitido notificación personal 

4.  17/07/2020 Se efectuó notificación, siendo recibido por el señor 

Heber Oyola Saldaña. 
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5.  03/09/2020 Se entregó notificación personal del proceso 2021-

51324, siendo recibido por el señor Daniel Oyola 

6.  04/03/2021 Se remite notificación por aviso a través de 

correspondencia de la empresa Inter rapidísimo 

7.  05/03/2021 Se recibe notificación por aviso de la admisión de la 

demanda bajo radicado 2021-51324, siendo 

recibida por la señora Marta Bustos, quien se 

encontraba en ese momento en la finca San Felipe, 

verada El Yari 

 

8.  30/03/2021 El señor Heber Oyola le confirió poder al abogado 

CHRISTIAM DUSSAN NIÑO y se realizó contestación 

de la demanda 2021-51324 

9.  06/05/2021 Auto interlocutorio No. 020, que da por contestada 

la demanda y convoca a la primera audiencia art 77 

y ss. En julio 08 de 2021 a las 8:30 pm. 

10.  08/07/2021 Audiencia de CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO Y/O 

PRIMERA DE TRÁMITE. ART. 77 C.P.T 

Y DE LA S.S., a la que el apoderado de mi defendido 

no asistió. 

11.  07/07/2021 Audiencia de tramite 

12.  08/03/2022 Continuidad audiencia de tramite 

13.  07/12/2021 ACTA DE AUDIENCIA DE TRAMITE DENTRO DEL 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA 

14.  31/03/2022 Se dictó sentencia de primera instancia quedando 

en firme por no haber sido sujeto de recurso, por 

parte del apoderado de mi prohijado. 

15.  31/03/2022 Se realizó solicitud de mandamiento de pago 

16.  06/04/2022 Auto libra mandamiento de pago 

 



                 6                             

  

 
 

 
Calle 6 Número 6-00 Barrio Siete de Agosto Antigua Casa Turbay.  

 Cel. No. 3102275087 
justiciamazonicabogados@gmail.com  

 Florencia-Caquetá  

  

 

DECIMO SEPTIMO: Dentro de la contestación de la demanda no se 

allegaron los siguientes elementos materiales probatorios y evidencias 

físicas, suministradas por la Fiscalía General de la Nación y que fueron 

puestas en conocimiento al abogado, por parte del demandado, amen de  

ser publicas dentro del proceso penal que se adelantaba bajo el radicado 

187536099110201800008, a saber: 

 

Documentales: 

 

1. Entrevista FPJ-14 realizada en enero 11 de 2018 al señor YEISON 

ANDRES GARCIA OSPINA, testigo presencial de los hechos, el cual 

manifiesta “nos encontrábamos cerca al caserío ciudad Yari, 

estábamos guadañando un potrero que tenía un cañero, (…) el 

finado ALFONSO GUEPENDO tenía este cañerito y nosotros se lo 

estábamos desmatonado, socolándolo. (….). El finado ALFONSO 

GUEPENDO como en ese lugar están cogiendo tierra que no tiene 

dueño, él había cogido este pedazo de tierra donde estábamos 

trabajando, al lado del señor HEBER OYOLA(….) cuando faltaba como 

20 metros para llegar donde estaba el finado corte un palo delgadito 

y a lo que levante la guadaña para llevarla a otro lado (…) se partió 

la cuchilla por la mitad y a ver esto voltee a mirar para el lado y lo 

mire a el que ya iba para el suelo. , se anexa dentro del acápite de 

pruebas la entrevista donde se puede verificar en principio que 

nunca existió un accidente de carácter laboral, por el contrario el hoy 

occiso se encontraba apropiándose de un terreno baldío por lo que 

ejecuto acciones de señor y dueño. 

 

2. Entrevista FPJ- 14 efectuada en enero 11 del 2018 al señor 

ALCIMEDES OYOLA GARCIA, testigo presencial de los hechos, el cual 

manifiesta “salimos a trabajar al potrero del cañerito, un pedazo de 

tierra que el finado JOSE ALFONSO GUEPENDO había cogido de un 

terreno baldío del sector de ciudad Yari, en ese sector la gente esa 

cogiendo tierra para hacer finca (….)” de las 9 personas que salimos 
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a trabajar 4 eran motosierristas y 5 eran guadañeros (…) después 

de que descansamos y tomamos agua, el finado JOSE ALFONSO le 

pidió a YEISON ANDRES mi primo (…) que cogiera una guadaña 

porque a él le rendía más el trabajo con la guadaña y que se pusiera 

a trabajar al lado de donde el  (….) el chino le hizo caso y se vino 

guadañando por donde él le decía y fue cuando me di cuenta que mi 

primo mocho un barre Joncito(…) y al momentico sentí un viento que 

paso por la espalda (…)y vi al finado que iba para el suelo, (…) lo vi 

ya herido y salía la puma de sangre y le tapaba la herida (…) y le 

sentí algo raro y le metí los dedos y era la punta de la cuchilla de la 

guadaña que tenía ahí en la pierna (…) salía mucha sangre en 

borbollones (…) y murió, eso fue muy rápido la muerte de él.”. 

testimonio que da cuenta de las circunstancias en la que se presentó 

el siniestro, contrarias a todas las manifestaciones señaladas en la 

demanda, puesto que los hechos obedecieron a un accidente por 

imprudencia de la víctima, asimismo, se puede constatar que se 

originó en un terreno baldío tal cual lo manifestó el testigo YEISON 

ANDRES GARCIA OSPINA, quienes presenciaron y auxiliaron al hoy 

occiso. 

 

DECIMO OCTAVO: Con posterioridad a la notificación de la demanda, el 

señor Oyola Saldaña, es requerido por su abogado para que aporte la 

certificación expedida por la Junta de Acción Comunal, en donde se 

establezca el lugar del siniestro, constancia allegada por el cliente Oyola 

Saldaña, en un posterior encuentro. 

 

DECIMO NOVENO: Dentro del transcurso del proceso existen varios vicios 

que propenden una nulidad por violación al debido proceso y que dejan en 

clara certeza la buena fe del señor Heber Oyola, dado que la   demandante 

conocía el lugar de domicilio del demandado, sin embargo nunca 

efectuaron las notificaciones correspondientes a su domicilio como el auto 

admisorio de la demanda; puesto que como quedo registrado por la 

empresa de correos certificados Inter Rapidísimo, todas las notificaciones 
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fueron entregadas a una persona diferente al señor OYOLA SALDAÑA, pero 

aun teniendo conocimiento, el demandado se presenta al proceso y efectúa 

actos de buena fe, durante todo el transcurso del mismo. 

 

VIGESIMO: Frente a la defensa que ejerció el abogado CHRISTIAM 

DUSSAN NIÑO, apoderado del demandado, se observa que incumplió con 

los deberes propios del ejercicio, incurriendo en múltiples faltas señaladas 

en el código disciplinario del abogado ley 1123 del 2007 en su artículo 34 

literal d “No informar con veracidad la constante evolución del asunto encomendado o las 

posibilidades de mecanismos alternos de solución de conflictos”. Articulo 37 Núm. 1 

“Demorar la iniciación o prosecución de las gestiones encomendadas o dejar de hacer 

oportunamente las diligencias propias de la actuación profesional, descuidarlas o 

abandonarlas”., como se observa en la diligencia de audiencia 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACION DEL LITIGIO, desarrollada en julio 07 del 2021, en la que se 

vislumbra la no comparecencia del abogado de la parte demandada, sin  

justificación ante el despacho, en virtud de lo anterior, se dirige la 

audiencia en contra del demandado y se profiere por parte del despacho 

de conocimiento el indicio grave que declara como cierto los hechos de la 

demanda, pero a su vez, se abstiene de decretar las pruebas de la parte 

demandada, circunstancia que limita la defensa y que lo obliga a llegar a 

audiencia de trámite y juzgamiento sin igualdad de herramientas para 

ambas partes. 

VIGESIMO PRIMERO: Es menester señalar que ninguna de estas 

circunstancias fue advertida por el despacho de conocimiento al señor 

Heber Oyola, para que justificara plenamente su inasistencia y la de su 

abogado, trámite que hubiese impedido que se profiriera una sentencia 

contraria a derecho y violatoria de la carta política de 1991. 

VIGESIMO SEGUNDO: Así las cosas, y siendo hasta ese momento 

desconocidas por el señor Oyola Saldaña, se fija audiencia de trámite y 

juzgamiento sin colocarse en conocimiento al demandado, por lo que unas 

horas antes del inicio de la audiencia, el señor Heber Oyola, se encontraba 
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ejecutando sus labores de campo, cuando recibe una llamada de su 

apoderado judicial, el cual le envía link de acceso para su colectividad y 

finalmente, viéndose expuesto al no decreto de pruebas, de manera 

desinformada le pide al señor Heber Oyola se presente a la audiencia de 

manera virtual y empieza a interrogarlo, como única prueba presentada. 

VIGESIMO TERCERO: Según los audios de esta audiencia, anexados a 

este acápite de pruebas, se identifica que hay una desigualdad de armas 

y una vulneración de derechos por parte del defensor y que pudieron ser 

subsanadas por el juzgado de conocimiento, siendo ignoradas por el 

mismo, cumpliendo con su deber compulsar copias para la previa 

justificación de la inasistencia u acompañamiento del abogado en la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, ante la entidad competente para que sancionara la 

irresponsabilidad de este abogado y el daño eminente realizado a su 

cliente. 

VIGESIMO CUARTO: En audiencia de trámite y juzgamiento se evidencia 

que no existía conocimiento del señor Oyola pues ingresa a la audiencia 

desconociendo los parámetros de la misma, y su defensa queda supeditada 

a sus declaraciones y a todas las pruebas de la parte demandante, sin 

oportunidad de controvertir las mismas, ya que no se habían decretado los 

testimonios de la contestación de la demanda tales como LUCELIDA CHICA 

DE LOPEZ, JAIME REYES GOMEZ, ALCIMEDE OYOLA GARCIA, YEISON 

ANDRES GARCIA OSPINA, ERMIDES OYOLA, NIDIA MILDRED CORTES 

VARGAS y MARTHA JANETH BUSTOS RAMIREZ, testigos que presenciaron 

las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos, en virtud a que 

se encontraban presentes al momento del siniestro y asimismo, eran 

vecinos residentes de la misma vereda donde era el domicilio del difunto. 

VIGESIMO QUINTO: En virtud que se desconoce de las declaraciones de 

estos testigos, este apoderado, procedió a realizar entrevista a cada uno 

de ellos, mismas que se aportan en el acápite de pruebas, siendo 

necesarias para demostrar que nunca existió una relación laboral, cito:  
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 Entrevista de YEISON ANDRES GARCIA OSPINA, para la época de 

los hechos tenía 17 años, es testigo presencial de los hechos y fue 

quien ocasionó el accidente al maniobrar la guadaña que genero el 

siniestro, en su declaración afirmó, que había sido contratado junto 

con unos compañeros por JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA, para 

que lo ayudaran a socolar montaña en un terreno baldío del que él 

difunto pretendió apropiarse, estableció que al mochar un barre 

Josito y al levantar la guadaña la cuchilla se partió y posteriormente 

evidencio cuando el difunto se cayó y al verificar para prestarle los 

primeros auxilios tenía en su cuerpo la cuchilla de la guadaña 

incrustada en su cuerpo.  

 

Cuando se le pregunto “ PREGUNTADO: puede señalarnos si el trabajo que 

se encontraban realizando, fue ordenada por el señor EBER OYOLA, 

RESPONDE: no era para EBER, era para el finado, ya que él había dejado 

ese terreno para él” En primer medida es claro el señor JOSE ALFONSO no 

estaba dentro de una actividad ordenada por el señor EBER OYOLA, por el 

contrario había decidido iniciar actividades propias para la construcción de 

un espacio habitable para su sustento, en lo que no existe ningún relación 

con el señor EBER, en lo que se puede verificar todos los testigos que 

indujeron al juez de conocimiento a un error, actuaron de mala fe, en 

busca de un beneficio lucrativo, con circunstancias ajenas a la realidad.  

Otro de los testigos directos de los hechos fue el señor ALCIMEDES OYOLA 

GARCIA, quien había sido también contratado por JOSE ALFONSO 

GUEPENDO LOAIZA (Q.P.D), y señalo en su entrevista lo siguiente:  

“PREGUNTADO: conoce usted las circunstancias en las que se originaron 

los hechos que dieron fin, a la vida del señor JOSE ALFONSO GUEPENDO, 

CONTESTADO: estábamos trabajando para el señor JOSE ALFONSO, él nos 

había contratado a seis personas, para que le ayudáramos a hacer un 

fundo, en un terreno, que él había cogido autorizado por la junta, a eso de 

las 4 o antecitos, nosotros nos queríamos ir para la casa porque estábamos 

cansados y José Alfonso nos dijo que le colaboráramos, para sacarle un 



                 11                             

  

 
 

 
Calle 6 Número 6-00 Barrio Siete de Agosto Antigua Casa Turbay.  

 Cel. No. 3102275087 
justiciamazonicabogados@gmail.com  

 Florencia-Caquetá  

  

 

pedacito que había quedado de tierra, nosotros le dijimos que no, pero él 

insistió, nos devolvimos a continuar con eso y luego yo vi, cuando el finado 

cayo y de inmediato fui a auxiliarlo, lo que había pasado es que la cuchilla 

de mi compañero se había partido y se le incrusto como al pie de la vejiga 

de Alfonso, trate de sacarle la cuchilla y estaba muy duro” 

“PREGUNTADO: puede señalarnos si el trabajo que se encontraba 

realizando fue ordenado por el señor EBER OYOLA CONTESTADO: no era 

para Heber, era para el finado, ya que él había dejado ese terreno para él”  

La declaración del señor ALCIMEDES, era crucial dentro de la defensa del 

señor EBER OYOLA, en virtud que se trata de un testigo presencial de los 

hechos, que tenía conocimiento de las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en los que se desarrolló el siniestro y que demuestra que no había 

relación alguna con el señor EBER OYOLA, puesto que nunca fungió como 

empleador del difunto, por el contrario, eran amigos que departían, y que 

queda demostrado en el registro completo de la entrevista.  

MARIA SILVIA LOAIZA MONTEALEGRE, madre del señor JOSE ALFONSO 

GUEPENDO LOAIZA (Q.P.D), quien conoce a cabalidad circunstancias de la 

vida de su hijo, señalo en entrevista lo siguiente:  

“PREGUNTADO: podría relatarnos los hechos del siniestro que ocasiono el 

fallecimiento de su hijo, JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA, 

CONTESTADO: mi hijo se encontraba tumbando montaña en un pedazo de 

tierra que pretendía apropiarse, cuando ocurrió un accidente y me 

informaron que lo habían llevado para el hospital, PREGUNTADO: tiene 

conocimiento si el señor JOSE ALFONSO GUEPENDO, laboraba para el 

señor EBER OYOLA, al momento del siniestro que ocasiono su deceso: 

CONTESTO: no señor, mi hijo trabaja ocasionalmente, ayudándole al señor 

EBER guadañando, cuidando marranos, ganado, cositas que salían de la 

finca, por lo que su trabajo solo era cuando se requería, al momento de 

su muerte, él no se encontraba trabajando para don EBER, sino que había 

decidido trabajar un pedazo de tierra que no tenía dueño, para su sustento. 

PREGUNTADO: en algún momento su hijo JOSE ALFONSO trabajó como 
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mayordomo en la finca san Felipe de propiedad del señor EBER OYOLA, 

CONTESTADO: no señor, solo trabajaba por días, en las fincas de la 

vereda, cuando se requería la limpieza de potreros, tareas así, mi hijo iba 

y trabajaba el día, lo cobraba y ya, nunca estuvo de mayordomo en una 

finca, menos en la del señor EBER.  

Declaración que fue omitida dentro del proceso laboral de primera 

instancia, puesto que la madre del señor JOSE ALFONSO tiene 

conocimiento expreso, de cuál era la modalidad de trabajo que 

desarrollaba su hijo, y deja en evidencia en su declaración anexa de igual 

forma que no es cierto ninguna de las manifestaciones realizada por los 

testigos de la demanda, asimismo, que ninguno de estos es cercano a la 

vereda, diciendo:  

PREGUNTADO: tiene conocimiento si para la ocurrencia de los hechos, la 

señora LEIDA GUEPENDO LOAIZA, vivía en la vereda ciudad Yari, 

CONTESTADO: no señor mi hija leída, hace más de 24 años no vive con 

nosotros y hace más de 12 años que vive en una vereda de la ciudad de 

Neiva.  

Como se evidencia dentro del proceso en la audiencia de trámite de 

juzgamiento la señora LEIDA GUEPENDO LOAIZA, rindió declaración bajo 

la gravedad de juramento y a favor de los demandantes, estableciendo 

que su hermano era mayordomo del señor EBER, faltando a la verdad 

puesto que ella no tenía conocimiento de ninguna circunstancia de tiempo 

modo y lugar frente a las relaciones laborales del señor JOSE ALFONSO 

GUEPENDO LOAIZA, puesto que no convivia con la familia desde hace más 

de 24 años, pero a su vez su señoría, se demostrará que no tenía contacto 

con sus hermanos, por una circunstancia  de índole personal, en razón a 

que había tenido problemas con su otra hermana MARIA ENIT GUEPENDO 

LOAIZA, suceso que era de pleno conocimiento de la familia y de los 

vecinos de la vereda Ciudad Yary, ya que la señora Leída Guependo, había 

abusado de la confianza depositada por su hermana, para destruir la 

unidad familiar que para ese momento se constituía entre María Enit 
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Guependo y el señor Jovany Quintero, fruto de ese amor nació el joven 

Wilber Andrés Quintero Guependo, conforme a lo anterior, el jefe del hogar 

decide abandonar su familia y sostener una relación sentimental con la 

señora Leída Guependo, hermana de su ex esposa, en razón  a que ese 

amor había generado la destrucción de un hogar, recibieron el rechazo de 

la familia y de los mismo vecinos de la vereda, por lo que tuvieron que 

cambiar de domicilio, asimismo, perdieron todo contacto con la señora 

María Silvia Guependo Loaiza, María Enit Guependo y el señor José Alfonso 

Guependo Loaiza, por lo que las declaraciones rendidas en audiencia 

dentro del proceso bajo el radicado 2019-00252-00, desconoce la verdad 

de los hechos y se demuestra que esta persona no le constaba ninguna de 

las afirmaciones que rindió, cito: “Declaración de la señora MARIA ENIT 

GUEPENDO LOAIZA: PREGUNTADO: Como es la relación que usted 

sostiene con la señora LEIDA. CONTESTO: No señor, nosotras no hablamos 

porque ella se fue con mi esposo como pareja en 2011, desde ahí la 

relación de nosotras no ha sido buena.  

Como se evidencia su señoría, la señora Leída, perdió comunicación con 

sus hermanos y su madre, por problemas internos, en virtud de lo anterior 

desconocía las labores económicas de la familia y aun mayormente de su 

hermano José Alfonso Guependo, quien no estaba de acuerdo con el actuar 

de la señora Leída y en solidaridad con María Enit Guependo, persona con 

la que convivía, ya que esta lo había recibido en su casa después de la 

separación con su compañera permanente, este había decidido perder 

comunicación total con su hermana Leída, genero tanto el rechazo de esta 

circunstancia que la relación padre e hijo entre el señor JOVANY QUINTERO 

REYES y el joven Wilmer Andrés Quintero Guependo, se vio afectada y 

este también desconocía las labores económicas de la familia de su hijo, 

todo lo manifestado puede ser contrastado con las entrevistas de la señora 

María Enit Guependo y el joven Wilmer Andrés Quintero, quienes Vivian 

con el difunto. PREGUNTADO: Puede relatar cual es la relación entre la 

señora MARIA ENIT GUEPENDO LOAIZA y la señora LEIDA GUEPENDO 

LOAIZA, CONTESTO: la relación entre ellas es respetuosa y conservando 
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la distancia entre ellas, porque mi tía Leída, destruyo el hogar que tenía 

mi mamá MARIA ENIT y mi papá JOVANY. PREGUNTADO: Cuanto tiempo 

lleva viviendo la señora Leída Guependo en la vereda ubicada en Neiva. 

CONTESTADO: Aproximadamente diez años.  

VIGESIMO SEXTO: Dentro del desarrollo del proceso, los demandantes 

indujeron en error al juez de conocimiento, en razón a que se adeudaba 

unas prestaciones sociales que por derecho herencial debían ser pagadas 

a favor de la menor CAROLINA GUEPENDO GONZALEZ, sin embargo, 

omitieron poner en conocimiento del señor Heber Oyola Saldaña, la 

existencia de la menor, puesto que aun no existiendo una relación laboral 

continuada, sino ocasional, el señor Heber Oyola, reconoció a la madre del 

occiso como auxilio de gastos y cubriendo la obligación de la liquidación 

prestacional en derecho de la prestación del servicio ocasional la suma de 

CINCO MILLONES DE PESOS a la señora María Silvia Loaiza madre del 

occiso, sin que a esa fecha se conociera dentro de la vereda que el señor 

José Alfonso, era padre de la menor Carolina Guependo González y 

circunstancia que nunca fue puesta en conocimiento previamente por la 

demandante antes de instaurar la demanda, aclarando que el derecho no 

recaía a favor de la madre del difunto, sino de su hija menor, para 

demostrar lo anterior cito la entrevista de ALCIMEDES OYOLA GARCIA, 

vecino y amigo del señor José Alfonso Guependo, quien aun siendo 

cercano, desconocía de la existencia de la menor: “PREGUNTADO: Usted 

tiene conocimiento si el señor JOSE ALFONSO tenía hijos. CONTESTADO: 

Yo nunca supe que él tenía hijos, en la vereda nunca se supo esas cosas”. 

Igualmente, en la entrevista del señor YEISON ANDRES GARCIA OSPINA 

cito: “Tiene conocimiento si el señor JOSE GUEPENDO tenía hijos 

CONTESTO: No señor, nunca me dijo que tenía hijo, nosotros salíamos a 

tomar cerveza, pero nunca hablaba que tenía hijo ni mujer, hablábamos 

de que teníamos pensado hacer con la vida, si estudiar o trabajar, yo le 

decía que tan viejo que para que trabajaba y él me decía que no tenía 

obligaciones de hijos pero que necesitaba tener con que pasar la vejez”. 

Por lo anterior su señoría es menester aclarar que el señor Heber Oyola 
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desconocía que existiera una persona con mayor derecho que la madre del 

occiso, para reclamar el pago de prestaciones sociales que se hicieron de 

forma voluntaria aun cuando no existía una relación laboral continuada y 

formalizada, lo que prueba en segunda medida que existió una mala fe por 

parte de la demandante dentro del proceso, reclamando un derecho que 

no había puesto en conocimiento del empleador, y desfigurando la verdad 

de los hechos para sacar provecho de una circunstancia como la muerte 

de su expareja sentimental. 

VIGESIMO SEPTIMO: En virtud que la parte demandante falta a la 

verdad y la lealtad procesal que le asistía dentro del proceso identificado 

con radicado 2019-00252-00 en contra del señor Heber Oyola Saldaña y 

aprovechando la negligencia de la defensa que defendía los intereses del 

demandado, logró conducir en error al juzgado Primero promiscuo del 

circuito de Puerto Rico Caquetá, para que emitiera la siguiente sentencia: 

“PRIMERO: DECLARAR que entre JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA 

(QPD), como trabajador y HEBER OYOLA SALDAÑA como empleador, 

existió un contrato de trabajo, que se desarrolló entre el 04 de enero de 

2006 al 10 enero de 2018. SEGUNDO: DECLARAR fundada la excepción de 

mérito propuestas de PRESCRIPCION, por el apoderado judicial del 

demandado. TERCERO: CONDENAR a pagar por prestaciones sociales a la 

sucesión de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (QPD) la suma de UN 

MILLON SETECIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 

PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($ 1.716.946,04). CUARTO: CONDENAR 

a pagar por sanción moratoria Art. 65 del CPT y SS la suma de 

DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL ($19.200.000, oo), y a partir 

del mes 25, es decir, el 11 de enero de 2021 hasta el día en que se 

verifique el pago, deberá pagar intereses moratorios a la tasa máxima de 

créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con el artículo 65 de CST. QUINTO: CONDENAR 

por concepto de sanción por el no pago oportuno de las cesantías 

correspondientes al año 2017, la suma de DIECINUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL ($19.200.000, oo) teniendo en cuenta que los años 
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2006 a 2016 se encuentran prescritos. SEXTO: CONDENAR a pagar al 

demandado HEBER OYOLA SALDAÑA a la menor CAROLINA GUEPENDO 

GONZALEZ por perjuicios morales la suma de VEINTIOCHO MILLONES DE 

PESOS ($28.000. 000.oo). SEPTIMO: CONDENAR a HEBER OYOLA 

SALDAÑA a pagar a la menor CAROLINA GUEPENDO GONZALEZ pensión 

de sobreviviente por el valor de un salario mínimo mensual del 2018 en 

adelante con sus respectivo aumento salarial anual e indexada hasta que 

se pague la cual se deberá pagar hasta que cumpla la edad de 18 años y 

con la condición que una vez que cumpla los 18 años y demuestre que se 

encuentra estudiando NOVENO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada HEBER OYOLA SALDAÑA Y a favor de la demandante lo cual 

se ordena por secretaria del juzgado incluir en la liquidación la suma de $ 

3.000.000, como agencias en derecho. DECIMO: DENEGAR las restantes 

pretensiones formuladas en la demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva. (….)”  

Por lo que este error judicial fue influido en la afectación del patrimonio 

económico del señor Heber Oyola, debido a que fue condenado de manera 

injusta y por lo que a la actual fecha se adelanta un proceso ejecutivo en 

su contra en el cual ya se libró auto que libra mandamiento de pago y 

ordena el decreto de medidas cautelares a bienes de propiedad del 

demandado, como se evidencia la vulneración del derecho frente a las 

garantías procesales de una defensa eficaz, que demostrara que existía los 

elementos para desvirtuar las presunciones de la demanda, asimismo, la 

carencia de la lealtad procesal principio rector del derecho y que como se 

identifica con cada una de estas entrevistas, siempre ha existido mala fe 

del demandante, ejecutar declaraciones que no corresponden a la realidad, 

aprovechando las condiciones de inferioridad del señor Heber Oyola, ya 

que es un campesino, sin estudios que confió en el profesional del derecho, 

debido que carecía de una capacidad de entendimiento frente a las 

acusaciones de su contra, por lo que su señoría, más allá de cuestionarse 

la injusticia que este apoderado ha mostrado a lo largo de este escrito, es 

necesario, retrotraer el proceso a su estado inicial, con la presentación de 
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la demanda para que el señor Heber Oyola, tenga la oportunidad que le 

asiste de incorporar todos estos elementos materiales probatorios que 

demostrara que nunca existió una relación laboral permanente y 

continuada entre el mismo y el señor José Alfonso Guependo, y aun 

mayormente que nunca existió  un accidente de carácter laboral, por el 

contrario el hoy occiso pretendía apropiarse de unas tierras baldías, y 

había contratado vecinos de la misma vereda, quienes son los testigos 

presenciales y de quienes se debió recibir testimonios para el 

esclarecimiento de los hechos y no de personas ajenas como es el caso de 

las señoras María Natalia González Y  Leída Guependo Loaiza.  

VIGESIMO OCTAVO: Su señoría, mi prohijado HEBER OYOLA SALDAÑA, 

en gravedad de juramento, manifiesta que entrego todos los elementos de 

prueba que se anexan con este documento, al momento de contratar los 

servicios judiciales del profesional en derecho, sin embargo, los mismos 

no fueron incorporados dentro de la contestación de la demanda y los 

testimonios no fueron decretados por ausencia del apoderado dentro de la 

audiencia de conciliación y saneamiento del proceso, asimismo, que mi 

prohijado no guardo copia alguna de dichos documentos, por lo que el 

suscrito abogado procedió a recolectar nuevamente las pruebas y ponerlas 

en conocimiento del juez constitucional de tutela, por lo que se recogieron 

entrevistas, certificación de la junta de acción comunal de la vereda, etc.  

 

CONSIDERACIONES 

Una vez analizada la demanda de primera instancia laboral presentada en 

contra del señor HEBER OYOLA SALDAÑA, se puede discernir que existían 

dentro de su contenido, manifestaciones erróneas, y contrarias a la 

realidad de los hechos, asimismo, presunciones de mala fe ya que 

habiendo entrevistas y testimonios que demostraban que el accidente 

nunca ocurrió en la finca San Felipe, de propiedad de OYOLA SALDAÑA, si 

no que por el contrario, los hechos se presentaron en un terreno baldío 

respecto del cual ejercía derechos de señor y dueño el occiso y era de 
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pleno conocimiento de familiares y allegados, siendo estas desconocidas 

en la demanda presentada y que condujo al juzgado de conocimiento a 

imponer una sentencia condenatoria. 

 

Conforme el análisis realizado y la contestación de la demanda presentada 

por el abogado CHRISTIAM DUSSAN NIÑO, en representación del señor 

HEBER OYOLA SALDAÑO, se observa que la misma no cumple con la 

rigurosidad de ley, que garantizan la defensa de su prohijado, aun cuando 

existían pruebas en su poder que demostraban que nunca existió la 

supuesta relación laboral continuada y que el accidente presentado no es 

de carácter laboral y menos que se hubiese producido en la finca del 

demandado. 

 

De igual forma, se evidencia que la contestación de la demanda, fue 

admitida por el despacho aun sin el cumplimiento de los requisitos mínimos 

requeridos, como lo establece el artículo 31 del Código procesal del 

trabajo, toda vez que esta no cuenta con hechos o fundamentos de 

defensa, defectos que no fueron advertidos oportunamente por el 

funcionario judicial. 

 

Asimismo, el señor Oyola Saldaña, aun desconociendo la gravedad de lo 

expuesto dentro del acápite de los hechos de la demanda, entrega pruebas 

obtenidas en la misma verada el Yari y de la Fiscalia General de la Nacion, 

que demuestran que efectivamente nunca existió una relación laboral 

continuada entre el señor OYOLA SALDAÑA y el señor JOSE ALFONSO 

GUEPENDO Q.E.P.D, por el contrario existían mecanismos que le permitían 

al defensor, hacer uso de los mismo y defender los intereses de su 

prohijado bajo los principios de Buena Fe,  Debido Proceso y derecho de 

defensa, por lo que es evidente su señoría, que la inanidad del profesional 

en derecho, contribuyo al resultado de una sentencia condenatoria. 
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PROCEDENCIA DE LA TUTELA CONTRA SENTENCIA JUDICIAL 

Esta acción constitucional está regulada en su artículo 86 de la carta 

constitucional “Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante 

los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción 

o la omisión de cualquier autoridad pública (…)” 

 

El presente amparo constitucional frente a las providencias judiciales, es 

una disposición excepcional que procede únicamente cuando se cumple a 

cabalidad con los postulados de procedibilidad, los cuales se encuentran a 

cargo de la parte accionada. Al respecto, la corte constitucional, en 

sentencia C 590/05, expreso: “Para que proceda una acción de tutela 

contra una sentencia judicial es necesario acreditar la existencia de 

requisitos o causales especiales de procedibilidad, las que deben quedar 

plenamente demostradas.” 

 

Realizando el análisis de jurisprudencia se puede identificar que dentro del 

mandato de las altas cortes que nos rige, se puede contextualizar la acción 

de tutela como mecanismo de protección de carácter excepcional, cuando 

se instaure en contra de decisiones judiciales, por lo que estamos 

sometidos al cumplimiento total de unos requisitos que una vez son 

evaluados por el juez de tutela, se debe dar trámite al debido proceso que 

le asiste, lo que exige: 

a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia 

constitucional. 

 

Dentro de los derechos vulnerados con la decisión adoptada, se identifica 

el debido proceso contenido en el artículo 29 de la constitución política de  
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Colombia, al desconocerse pruebas sumarias indispensables para 

determinar las supuesta relación de carácter laboral, en ello es importante 

traer a colación que  por falta de una defensa técnica, organizada y 

responsable con las obligaciones que le asisten, entre ellas citar a la 

diligencia de trámite y juzgamiento, para que establecieran la verdad de 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron origen a los hechos, 

por lo que al presentarse varias fallas dentro del ejercicio de un profesional 

del derecho, se vulnero el debido proceso consistente en agotar todas las 

etapas procesales conforme lo ordena el legislador mediante leyes, 

decretos y por supuesto la honorable constitución del 91, asimismo, la 

mala fe, de la señora MARIA NATALIA GONZALES GONZALEZ, quien 

infringió el principio de lealtad procesal al faltar a la verdad de las 

circunstancias de los hechos, pues como está reconocido por familiares y 

vecinos del hoy occiso, nunca existió una relación laboral y aun 

mayormente el accidente nunca ocurrió en la finca San Felipe, por el 

contrario el señor JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA ( Q.P.D.) había 

contratado a unos vecinos para que fueran a guadañar un terreno de su 

propiedad, tal como queda certificado por el señor YEISON ANDRES 

GARCIA OSPINA, testigo presencial de los hechos y quien afirmo ante 

Investigador del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de 

la Nación, que su empleador era el señor GUEPENDO LOAIZA, y finalmente 

que el accidente ocurrió en un terreno baldío del cual había tomado 

posesión el hoy occiso;  por lo anterior su señoría es importante traer a 

colación la sentencia T- 132 DE 2019 del magistrado ponente LUIS 

GUILLERMO GUERRERO PÉREZ “El debido proceso fue consagrado en el 

artículo 29 de la Constitución Política como un derecho de rango 

fundamental de aplicación inmediata, el cual rige para toda clase de 

actuaciones, ya sean judiciales o administrativas, e implica que las mismas 

deben estar sometidas a los procedimientos y requisitos previamente 

establecidos en las normas legales y reglamentarias, para evitar 

arbitrariedades por parte de los agentes públicos”.  
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Es menester, traer a colación conforme el concepto arriba relacionado, que 

el debido proceso debe comprenderse como una manifestación de la carta 

política del 91, que pretende salvaguardar los procesos, tratamientos e 

instancias reguladas en cualquier actuación adoptada por funcionarios 

públicos y con ello limitar las facultades y desigualdades en las que se 

puede incurrir por desconocimiento y vulneración de los derechos y 

obligaciones de los sujetos demandantes o demandados, por lo que es 

necesario que una vez identificado que efectivamente existió la omisión 

por parte del abogado de la defensa del demandado, al practicar los 

testimonios de los señores YEISON ANDRES GARCIA OSPINA, MARIA ENIT 

GUEPENDO LOAIZA, MARIA SILVIA LOAIZA MONTEALEGRE, WILMER 

ANDRES QUINTERO GUEPENDO, ALCIMIADES OYOLA GARCIA y ERMIDES 

OYOLA SALDAÑA, que han sido incorporados a este acápite de tutela 

mediante declaración juramentada, 

 por cada una de estas personas que señalan observaciones necesarias 

para el esclarecimiento del litigio, por lo que existe una relevancia 

constitucional por el derecho soslayado con la decisión de primera 

instancia expedido por el Juzgado Promiscuo de Puerto Rico Caquetá, en 

ese orden de ideas la afectación al debido proceso y la infracción  a la 

lealtad procesal de la parte demandante ocupan un alcance de rango 

constitucional el que debe ser objeto de revisión por parte del juez de 

tutela, de igual manera en la omisión de la autoridad judicial en garantizar 

una sentencia condenatoria alejada de cualquier duda razonable, mediante 

el desarrollo de la práctica de pruebas, e indagando las circunstancias u 

motivos por las cuales no comparecieron los testigos a dicha diligencia, en 

aras de brindar una igualdad de armas proporcionadas a los mismos 

mecanismos de acceso permitidos a la parte demandante, quien en busca 

de obtener provecho económico y compensatorio a una supuesta relación 

sentimental que sostuvo con el hoy fallecido, pretendió engañar y faltar a 

la verdad mediante declaraciones contrarias a la verdad que indujeron al 

juez de forma errónea adoptar una decisión injusta para el demandado. 

b. Que hayan sido agotados todos los medios -ordinarios y 
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extraordinarios- de defensa judicial al alcance de la persona afectada, 

salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio iusfundamental 

irremediable. 

 

Frente a lo reiterado por las altas cortes mediante sus pronunciamientos, 

el mecanismo constitucional de tutela, comprende un procedimiento 

preferente y especial como instancia para la protección inmediata del 

derecho fundamental vulnerado o amenazado, nuestro estado social de 

derecho identifica una estructura de carácter residual y subsidiario dentro 

de la acción de tutela cuando el afectado no cuente con otro mecanismo 

judicial o extrajudicial idóneo y eficaz para el amparo de su derecho, 

efectivamente este requisito se cumple para el caso en concreto, que se 

encuentra en revisión ya que, no existe otro mecanismo con la misma 

eficacia en esta etapa procesal que cursa el proceso, en virtud que ya se 

encuentra ejecutoriado el auto que libra mandamiento ejecutivo por lo que 

el proceso declarativo que derivo la supuesta obligación contraria  a 

derecho, se encuentra en firme y no procede ningún mecanismo 

propiamente dentro del proceso que pudiese corregir los vicios procesales 

y garantías vulneradas por parte del demandante al declarar y 

proporcionar una demanda contraria a la realidad aun cuando no tenía la 

capacidad de rendir afirmaciones de la vida cotidiana del señor Guependo 

Loaiza, puesto que la comunicación entre ambos era limitada por los 

problemas de índole sentimental que habían tenido en su momento, otro 

aspecto es la falsedad evidenciada en las declaraciones de la supuesta 

testigo y hermana del señor Guependo Loaiza, cuando esta llevaba más 

de 20 años incomunicada con su hermano, por lo que ambas, en busca de 

un beneficio económico, logran inducir en error al juez para obtener una 

sentencia condenatoria en contra del señor Heber Oyola, que solo había 

sostenido una relación amistosa con el hoy occiso y quien con seriedad y 

rectitud, procedió a entregar los dividendos de los negocios que tenía con 

el occiso  a sus familiares cercanos, por lo que, en esta instancia y a lo 

largo de las frecuentes irregularidades, coadyuvadas entre el apoderado 

de la defensa y el demandante, permiten que los términos transcurran en 
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contra del señor Heber Oyola, sin que se presente recurso de apelación en 

contra de la sentencia condenatoria de primera instancia y es tan evidente 

la violación del derecho que se presenta, que hasta la fecha fueron 

embargados todos los bienes del señor HEBER OYOLA, aun cuando 

sobrepasaba el máximo de la condena impuesta, y que no fue objeto de 

recurso alguno por su defensa, por el contrario, siguió teniendo engañado 

a su cliente para que continuara con una defensa que ya no tendría ningún 

trámite por adelantar, puesto que su negligencia había conllevado a que 

no se presentaran testigos a favor, aun cuando fueron solicitados en la 

contestación de la demanda. (buscar apartado de sentencia). 

 

c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela 

se hubiere interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir 

del hecho que originó la vulneración. 

 

Para establecer si el señor HEBER OYOLA SALDAÑA, se encuentra dentro 

de un término razonable y proporcionado para acudir a la acción de tutela, 

como un mecanismo de amparo constitucional inmediato, es necesario 

traer a colación lo indicado en la sentencia T-461/19  

Si bien es cierto que la acción de tutela no está sometida a un término de 

caducidad, sí debe ser interpuesta en un plazo razonable y proporcionado 

a partir del hecho generador de la vulneración, en el caso de las 

providencias judiciales, desde que quedó en firme. En razón de ello, esta 

corporación judicial ha considerado que “un plazo de seis (6) meses podría 

resultar suficiente para declarar la tutela improcedente y en otros eventos, 

un término de dos (2) años se podría considerar razonable para ejercer la 

acción de tutela”.  

Una vez verificado el termino razonable establecido por el órgano de cierre 

de nuestra legislación y al compararse con el caso en concreto, tenemos 

que la sentencia de primera instancia proferida por el juzgado promiscuo 

municipal de Puerto Rico Caquetá, dentro del radicado 2019-00253, se 

expidió en marzo 31 del 2022, es decir que hasta la fecha han transcurrido 

cinco meses, encontrándonos dentro del término razonable expuesto por 
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la Corte Constitucional, por lo anterior, es claro que se cumple con este 

presupuesto, puesto que el tiempo es razonable para que dicha 

providencia judicial sea objeto de análisis en sede de tutela y se ampare 

los derechos injustamente vulnerados al señor Heber Oyola Saldaña. 

 

d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro 

que la misma tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia que 

se impugna y que atañe a los derechos fundamentales del accionante. 

Conforme al análisis de constitucionalidad sometido al proceso dentro del 

radicado 2019-00253, se puede evidenciar que existe un error inducido 

por vía de hecho producido al órgano de decisión, es decir al Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Puerto Rico quien emite la sentencia de primera 

instancia, inducido por engaño de declaraciones por la parte demandante, 

y obliga a tomar una sentencia equivocada y cohonestada para un 

beneficio económico a favor de sus intereses, es claro que dicho error es 

desconocido por el juzgador, quien carece de conocimientos expresos 

frente a las circunstancias de los hechos, por lo que llega a una conclusión 

errada y que lo llevo a violar derechos constitucionales del demandado, 

circunstancias plenamente acreditadas por los testigos presenciales de los 

hechos y los familiares del señor José Alfonso Guependo Loaiza y que 

pueden ser de conocimiento del juez de tutela al ser verificado en los 

anexos de este adjunto, así como las declaraciones rendidas ante el cuerpo 

técnico de investigación de la Fiscalía General de la Nación, encargados de 

recolectar los elementos materiales probatorios que establecieron que la 

muerte del hoy occiso Guependo Loaiza, ocurrió por un accidente, en un 

terreno baldío del cual se pretendía apropiar el señor Guependo Loaiza y 

no se encontraba ejecutando ninguna tarea u actividad subordinada por el 

señor Heber Oyola Saldaña. Al respecto la corte constitucional en sentencia 

066 del 2005, magistrado ponente Dr. RODRIGO ESCOBAR GIL, señala: 

“para que proceda una acción de tutela contra una acción u omisión de un 

administrador de justicia, se requiere que en la actuación procesal se haya 

incurrido en una auténtica vía de hecho; es decir, en una acción u omisión 

lesiva de derechos fundamentales frente a la cual no exista otro 
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mecanismo judicial de protección”.   

 

Dentro del curso procesal, con la indebida notificación de los testigos de la 

parte demandada, personas idóneas y de pleno conocimiento de las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de la ocurrencia de los hechos, así 

como, el convencimiento del juez a las declaraciones rendidas por los 

testigos y las apreciaciones de la demanda, se desconocieron derechos 

fundamentales establecidos en nuestra constitución nacional: 

 

1. Debido proceso: en principio la coayuancia del abogado del 

demandado y su pacífica y permisiva acción de abstenerse de agotar 

recursos, de no hacer comparecer sus testigos y en no justificar el 

aplazamiento de la diligencia para que fuesen escuchados 

posteriormente, saltando y omitiendo la etapa de practica de 

pruebas a favor del demandado y que habrían demostrado el 

montaje realizado por la señora María Natalia González y que no era 

de conocimiento ni siquiera de los propios familiares del difunto, por 

lo que se evidencia un error defensivo por parte de la defensa. 

 

2. Lealtad Procesal: uno de los principios que rige el derecho al que 

accedemos es precisamente la facultad de autenticidad que se le da 

a las declaraciones y afirmaciones de todas las partes, en virtud que 

estas son manifestaciones sujetas a la gravedad de juramento, por 

lo que el juez se abstiene de buscar la verdad de dichos 

pronunciamientos y es claro y cotidiano que las personas del común 

como ciudadanos, desconozcan el marguen elevado de presentarse 

frente a un estrado y rendir su declaración de forma engañosa, aun 

cuando se encuentran sujetos a la verdad, por lo que es evidente 

que la señora demandante María Natalia González González y sus 

testigos de acreditación, rindieron afirmaciones contrarias a la 

verdad, abusando del principio de buena fe otorgado a todo testigo, 

por lo que al compararse las declaraciones de los testigos que si se 

encontraban en el lugar de los hechos, que auxiliaron además al 
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señor Guependo Loaiza y que lo acompañaron hasta su último 

suspiro, pueden dar fe que nunca existió una relación laboral entre 

el señor Heber Oyola y el hoy occiso y finalmente los hechos nunca 

se originaron en la finca San Felipe, por el contrario el señor Heber 

Oyola, ha sido una persona cercana a la familia del señor Guependo 

Loaiza, que les ha brindado la mano como apoyo a sus vecinos, por 

lo que voluntariamente y al percatarse que el fallecido había sido su 

amigo de infancia, decide cubrir todos los gastos fúnebres y demás 

derivados de su muerte, tal cual lo reconoce la propia madre del 

señor Guependo Loaiza, por lo que un acto de buena fe y de 

solidaridad con su prójimo, no puede entenderse como una relación 

de índole laboral y sacar provecho de una circunstancia tan dolorosa 

para la familia como para los amigos cercanos del occiso, como 

evidencia de esto se aporta las declaraciones arriba relacionadas y 

la certificación de la junta de acción comunal de la vereda ciudad 

Yary en la que se reconoce quien era el poseedor de ese inmueble y 

a su vez que nunca existió una relación laboral entre el señor Heber 

Oyola Saldaña y el señor Guependo Loaiza, por lo que este requisito 

se encuentra plenamente acreditado. 

 

e. Que el accionante identifique de manera razonable tanto los hechos 

que generaron la vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere 

alegado tal vulneración en el proceso judicial, siempre que esto hubiere 

sido posible. 

 

En septiembre 17 de 2019 fue radicada demanda laboral de primera 

instancia por la señora MARIA Natalia GONZALEZ GONZALEZ contra el 

señor Heber Oyola Saldaña, por los hechos acontecidos en enero 10 de 

2018 donde falleció el señor José Alfonso Guependo Loaiza, quien 

presuntamente se encontraba laborando en la finca San Felipe para el 

señor Oyola Saldaña, la demanda fue conocida por el juzgado 

promiscuo del circuito de Puerto Rico Caquetá y admitida mediante auto 

interlocutorio  No. 127 de fecha septiembre 20 de 2019, una vez es 
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notificado el demandado Oyola Saldaña, decide contratar para su 

defensa al profesional en derecho CHRISTIAM DUSSAN NIÑO,  persona 

que efectuó  de forma irregular  la contestación de la demanda, puesto 

que no aporto en su totalidad los elementos materiales probatorios 

suministrados por su cliente,  ni realizó el ejercicio correcto de sus 

deberes como abogado durante el desarrollo del proceso, como lo son 

asistir a las audiencias programadas, notificar y preparar en debida 

forma a los testigos,  asimismo se vislumbró anomalías en el proceso 

al tenerse en cuenta las declaraciones de la demandante María Natalia 

González González y testigo Leída Guependo Loaiza, quienes en busca 

de un beneficio económico, faltaron a la verdad y a la lealtad procesal, 

logrando así inducir en error al juez promiscuo del circuito de Puerto 

Rico Caquetá, manifestando que el señor José Alfonso Guependo, 

falleció como consecuencia de un trabajo que venía ejecutando como 

mayordomo del señor Heber Oyola Saldaña, circunstancias que no son 

ciertas puesto que estas personas no tenían el conocimiento debido a 

que no residían en la vereda ciudad Yary; como consecuencia de lo 

anterior el juez de conocimiento dictó sentencia condenatoria en contra 

del señor Heber Oyola Saldaña y posterior libramiento de pago 

ejecutivo embargando todos los bienes inmuebles de propiedad del 

ejecutado Oyola Saldaña. 

Conforme a lo anterior su señoría, y haciendo una línea temporal de las 

etapas procesales en curso y que se podrán identificar mediante el 

expediente digitalizado y anexo, se puede constatar que existe la 

vulneración al debido proceso ya que se condenó a una persona que no 

estaba en el deber jurídico de soportarlo, en principio nunca existió una 

relación laboral entre los señores Heber Oyola y el hoy occiso José 

Alfonso Guependo Loaiza, pues tal como quedo registrado en las 

declaraciones recogidas por el cuerpo técnico de investigación de la 

Fiscalía General de la Nación, rendidas propiamente por los testigos 

presenciales de los hechos, el señor Guependo Loaiza, se encontraba 

guadañando un terreno baldío del que pretendía apropiarse, en 
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segunda medida, el juez toma como base los testimonios LEIDA 

GUEPENDO LOAIZA y ESPERANZA LUGO BUENO, personas que 

declararon faltando a la verdad y asimismo le da valor probatorio a la 

prueba documental “acuerdo de voluntades entre las partes y 

desistimiento de la acción civil- Penal, por resarcimiento en accidente 

de trabajo”, documento que en la contestación de la demanda se puso 

en conocimiento que el mencionado no contaba con la veracidad, 

puesto que en ella se plasmó información contraria a la verdad y de 

forma engañosa aprovechando que el señor Heber Oyola, no cuenta con 

la formación académica para entender y leer lo plasmado, puesto que 

solo sabe escribir su nombre y hacer su firma, lo condujeron a firmar el 

documento.  

Durante el transcurso del proceso el señor Heber Oyola, siempre estuvo 

confiado en virtud de que primero no existía un vínculo laboral, segundo 

los familiares del occiso habían reconocido que efectivamente nunca 

existió un vínculo laboral como mayordomo y en tercera medida que al 

frente se encontraba en defensa de sus derechos un profesional del 

derecho, sin embargo un día recibe una notificación vía WhatsApp, 

donde le envían un link y este ingresa y se percata de que hay audiencia 

sin que fuese notificado previamente por su abogado, aun así se pone 

en disposición de colaborar y rendir su testimonio buscando una 

facilidad de conectividad ya que se encontraba en su finca y como se 

constata en el audio de dicha diligencia que se anexa en esta 

documento, el señor Heber Oyola, responde cada una de las preguntas 

que son realizadas por su abogado y por la parte demandante, 

asimismo, advierte que no se presentaron los demás testigos, lo cual 

se lo hace saber a su abogado el cual le manifiesta que no hay problema 

porque aún faltaban diligencias, como el señor Heber Oyola no conoce 

el trámite de las diligencias, no tenía conocimiento que había sido 

vulnerado su derecho de debido proceso en razón que primero no 

escucho a la parte demandante y segundo las repercusiones que 

generaron la no comparecencia de sus testigos por no haber sido 
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debidamente notificados por su defensor; de otra medida que su 

defensor no había asistido a la audiencia de conciliación, excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio, en el que por la no 

comparecencia injustificada del abogado, no se habían decretado los 

testimonios de los testigos presenciales de los hechos,  ni se había 

aportado ninguna prueba documental en su defensa aun cuando era de 

pleno conocimiento de su abogado, del mismo modo imposibilitando la 

oportunidad que se resolvieran sus excepciones previas, en ese 

momento se encontraba en un error puesto que creía que su defensa 

había cumplido a cabalidad con todo el tramite pertinente para 

demostrar que nunca existió dicha relación laboral, sin embargo en el 

mes de abril del 2022, es enterado que se encontraba embargado cinco 

de sus bienes inmuebles, del cual se vislumbra otra irregularidad puesto 

que fueron objetos de la medida cautelar bienes que excedieron la 

condena impuesta y que hasta la fecha de la presentación de esta 

acción de tutela, ya se ha solicitado que dicha medida cautelar, se limite 

a la suma por el cual se ordena la sentencia de primera instancia, otra 

de las irregularidades identificadas es que el abogado no interpone 

recurso de apelación y sigue repitiendo la vulneración del derecho de 

defensa que le asiste al señor OYOLA SALDAÑA. 

Existe una mala fe del demandante ya que conocía los informes de 

policía judicial que indujeron de abstenerse de iniciar proceso penal 

porque se reconoce que existió un accidente y se plasma que es en un 

bien baldío y del cual se relata por parte del señor YEISON ANDRES 

GARCIA OSPINA, que fue por negligencia y falta de experiencia se le 

sale la cuchilla de la guadaña y esta queda insertada en la pierna del 

señor José Alfonso y señala taxativamente donde ocurrieron los hechos 

y para quien era el servicio que se está prestando, puesto que contrario 

a lo manifestado por la demandante, el que  ostentaba la calidad de 

empleador era el señor GUEPENDO LOAIZA, quien había dispuesto de 

vecinos del sector para que le trabajaran unos días limpiando un terreno 

baldío del cual pretendía apropiarse, versión constatada y certificada 
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por la junta de acción comunal de la vereda donde ocurrieron los 

hechos, por lo que de acuerdo al análisis jurídico, no existen los 

elementos de un contrato realidad continuado y mucho menos una 

relación laboral que deriva obligaciones tales como pago de seguridad 

social, por tratarse de un empleo ocasional que fungía como contrato 

de prestación de servicios. Conforme lo manifestó la corte 

constitucional, magistrado ponente ANTONIO JOSE LIZARAZO 

OCAMPO, en providencia T-463-18 cita: “El derecho a la defensa técnica 

tiene un contenido doble: el defensor debe estar presente para hacer 

valer todas las garantías formales dentro del trámite judicial y, 

adicionalmente, debe actuar para representar los derechos sustanciales 

de su prohijado. Puede pedir y aportar pruebas, controvertir las que 

han sido allegadas al proceso e impugnar las decisiones que se adopten 

en el mismo. No se trata simplemente de una presencia formal, el 

derecho a la defensa exige que el Estado y las autoridades judiciales 

garanticen que, tanto los defensores de confianza como los de oficio, 

cuenten con todas las condiciones materiales y formales para desplegar 

una actividad procesal dirigida a hacer valer ante el juez los derechos 

e intereses jurídicos del imputado, de modo que pueda predicarse del 

proceso una verdadera igualdad de armas”. Es así que, le asistía al 

abogado Christian Dussan Niño, el deber de garantizar los derechos a 

su prohijado Oyola Saldaña, efectuando una debida defensa técnica 

dentro del proceso de primera instancia, incurriendo con su actuar 

negligente en que se emitiera una sentencia que no consulta la verdad 

real de los hechos que este proceso concita.  

f. Que la decisión judicial contra la cual se formula la acción de tutela 

no se corresponda con sentencias de tutela. 

 

Como se puede identificar en este caso, la sentencia objeto de la presente 

tutela, corresponde a una laboral proferida en primera instancia por el 

juzgado promiscuo de Puerto Rico Caquetá, cumpliéndose en su totalidad 

con el requisito, puesto que no se podría referir a sentencia de tutela, 
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debido a que se estaría prolongando las discusiones generadas frente a la 

protección de los derechos fundamentales, advirtiendo que para las 

sentencias de tutela son sometidas aleatoriamente a proceso de selección 

por la corte constitucional, para su respectiva revisión, encontrándose en 

firme las  no seleccionadas. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Constitución Política de 1991 

 Articulo 86 “Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, 

en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por 

sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública (…) Esta 

acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable ” 

 

La acción de tutela es un instituto preferente y sumario que busca 

garantizar la protección inmediata de los derechos fundamentales de las 

personas naturales y jurídicas, cuya naturaleza es residual, subsidiaria y 

autónoma, que puede proceder de manera excepcional contra 

providencias y actuaciones judiciales, ya que de lo contrario se convertiría 

en una instancia procesal más y daría pie para que se usurpara la 

competencia de los jueces naturales en relación a los asuntos que por ley 

les concierne conocer y definir. 

 

A su vez la prolija jurisprudencia constitucional ha definido que en el 

evento en cuestión, la acción de amparo solo es de recibo si se configura 

una vía de hecho como reflejo de una conducta que estructure una acción 

u omisión contraria al ordenamiento jurídico imputable al dispensador de 

justicia por razón de alguno de los defectos que sobre el tema se han 

decantado, siempre que se haya agotado a cabalidad los requisitos 
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generales de procedibilidad, pues de lo contrario la tutela deviene en 

improcedente por su naturaleza residual y subsidiaria.  

 

Decreto 2591 de 1991 Por el cual se reglamenta la acción de tutela 

consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política' 

 

 Artículo 5 “La acción de tutela procede contra toda acción u omisión de 

las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar 

cualquiera de los derechos de que trata el artículo 2º de esta ley. También 

procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad con 

lo establecido en el Capítulo III de este decreto.” 

 

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

1. DEBIDO PROCESO: art. 29 Constitución Nacional.  

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y 

con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

Nuestra carta magna desarrolla como derecho fundamental la protección 

al debido proceso, desarrollado bajo el principio de legalidad procesal, la 

aplicación de esté debe reconocer el ejercicio a plenitud del derecho a la 

defensa, práctica que se vio defectuosa por parte del profesional en 

derecho del accionante, quien no agoto en su totalidad las etapas 

procesales, ni incorporo las pruebas allegadas por su cliente, de esta se 

desprende el debido proceso probatorio el cual conlleva un conjunto de 

garantías al solicitar e incorporar pruebas dentro del proceso.  La corte 

señala que al presentarse un error inducido por agentes externos al 

proceso que conlleva al juez a la toma una decisión errónea y contraria a 

derecho, se estaría vulnerando el derecho al debido proceso de la parte 

que por la decisión tomada es afectada directamente, el presente caso en 



                 33                             

  

 
 

 
Calle 6 Número 6-00 Barrio Siete de Agosto Antigua Casa Turbay.  

 Cel. No. 3102275087 
justiciamazonicabogados@gmail.com  

 Florencia-Caquetá  

  

 

estudio mediante declaraciones allegadas contrarias a la verdad, sumado 

a la falta de defensa técnica.  

El debido proceso es un derecho fundamental que exige el respeto de 

garantías, tales como la defensa, la contradicción, la posibilidad de probar 

o de presentar recursos, en el marco de un procedimiento que permita, 

además, que la persona conozca previamente las posibles consecuencias 

que se producirán en su contra, circunstancia que fue omitida al señor 

HEBER OYOLA, por parte de su apoderado, puesto que no puso en su 

conocimiento todos los mecanismos que comprendía el desarrollo de una 

audiencia, con antelación de citar los testigos para que rindieran su 

declaración.  

DEFECTOS DENTRO DE LA SENTENCIA 

 

Por defecto “PROCEDIMENTAL” 

Estudiada la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Promiscuo de Puerto Rico dentro del proceso bajo el radicado 18-592-31-

89-001-2019-00252-00, se logró evidenciar la presencia de un defecto 

procedimental por violación al derecho de defensa técnica, luego de la 

configuración de cuatro elementos que la corte constitucional ha 

establecido en la Sentencia T-561/14 siendo las siguientes: 

 “i) Debe ser evidente que el defensor cumplió un papel meramente 

formal, carente de cualquier vinculación a una estrategia procesal o 

jurídica. (2) Que efectivamente existieron fallas en la defensa que, desde 

ninguna perspectiva posible, pueden ser amparadas bajo el amplio margen 

de libertad con que cuenta el apoderado para escoger la estrategia de 

defensa adecuada. iii) Que la falta de defensa material o técnica revista tal 

trascendencia y magnitud que sea determinante de la decisión judicial; iv) 

Que, como consecuencia de todo lo anterior, aparezca una vulneración 

palmaria de los derechos fundamentales del procesado.” 
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Se pudo corroborar que las actuaciones realizadas por el profesional en 

derecho CRISTHIAM CAMILO DUSSAN NIÑO, cumplieron un papel 

meramente formal, en virtud de lo siguiente:  

-. Dentro de la contestación de la demanda, propone excepciones que no 

fueron justificadas y motivadas dentro del acápite, por lo que se limitó a 

una mera mención de las mismas, cito de la contestación: “ 

EXCEPCIONES: con base en lo dispuesto por el artículo 32 del código de 

procedimiento laboral y reservándome el derecho de proponer otras en la 

primera audiencia de trámite, formulo en esta oportunidad las siguientes: 

INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS, PRESCRIPCIÓN, 

COBRO DE LO NO DEBIDO”  

Por lo anterior el despacho de conocimiento no tramitó ninguna de las 

excepciones interpuesta, pues es bien sabido, que el derecho exige más 

allá de la mera enunciación una fundamentación u argumentación que 

permita al juez, conocer las circunstancias y dictar un veredicto, conforme 

sus criterios de razonabilidad; su acápite de excepciones, sin mencionar 

las circunstancias de modo, tiempo, lugar y la procedencia en derecho que 

facultaban y amparaban a la parte demandada; el reconocimiento de sus 

derechos mediante una sentencia absolutoria, como consecuencia de las 

prosperidad de estas excepciones, es de resaltar que el derecho debe ser 

probado por quien lo alega, en este caso del señor HEBER OYOLA, 

asimismo, que contando con los documentos como certificación de la junta 

en ese momento, el conocimiento del proceso penal que  se había 

adelantado por los hechos respecto de la muerte del señor Guependo, que 

accidentalmente provoco la tragedia; declaraciones rendidas ante el CTI, 

que señalan por testigos presenciales que se encontraban en un terreno 

baldío, que se pretendía apropiar el hoy fallecido; así mismo y en segunda 

medida, se observa dentro de la audiencia de conciliación y saneamiento 

del litigio,  la no comparecencia del abogado de la parte demandada, por 

lo que el despacho de conocimiento se vio en la obligación de no decretar 

los testimonios solicitados en la contestación de la demanda.  

En tercera medida, el señor HEBER nunca fue enterado por su abogado, 

del transcurso de las audiencias, por el contrario recibe un link de parte 

del despacho cuando se encontraba en su residencia siendo está ubicada 
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en zona rural, e intenta ingresar y se entera que se trata de la audiencia 

de trámite y juzgamiento y aun con mala señal, se presenta y  muestra 

interés de dar a conocer sus fundamentos y las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en las que ocurrieron los hechos, desconociendo propiamente 

las declaraciones rendidas por la parte demandante, mismas, que faltaban 

a la verdad y que solo fueron visibles para este, cuando el suscrito 

apoderado, decide solicitar copia del expediente digital, en aras de traer a 

este despacho la información completa y la evidencia de la falta de defensa 

que presento el demandado y de no ser así, se demostraría que no existió 

una relación laboral y que ratifica la madre del difunto, quien ante 

declaración juramentada anexa a este escrito, reconoce que en ningún 

momento su hijo, fue mayordomo de esa finca, es más, ni siquiera ejecuto 

esas funciones en ninguna finca, por el contrario, su trabajo consistía en 

prestar turnos, en las diferentes fincas de la vereda, y cobraba por día, 

ejercía su labor como un contrato de prestación de servicio, por que no 

existía subordinación.  

Asimismo, es menester señalar que nadie de la vereda tenía conocimiento 

de la existencia de la menor como hija del hoy occiso, puesto que esto 

nunca fue puesto en conocimiento por él a sus amigos y familiares y mucho 

menos al señor Heber Oyola, en razón de lo anterior, entrega los 

dividendos negóciales a la madre del occiso, quien en ese momento 

señalaba ser la primera en derecho para reclamar el dinero, nunca existió 

una mala fe por parte de mi prohijado en no pagar acreencias laborales 

por los días ocasionales en las que el señor Guependo presto sus servicios, 

en alguna de sus fincas, por el contrario existe una mala fe del demandante 

que ostentando el derecho nunca lo puso en conocimiento hasta la 

interposición de la demanda que toma por sorpresa a mi prohijado, pues 

desconocía que el señor Guependo tuviese hijos.  

 

PETICION ESPECIAL 

 

En virtud de la vulneración al derecho del debido proceso por falta de 

defensa técnica, que le asistía al señor Heber Oyola Saldaña, como parte 
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demandada dentro del proceso identificado con radicado 2019-00252-00, 

comedidamente me permito solicitar: 

 

Primero: se ampare y reconozca el derecho al debido proceso, vulnerado 

por el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Puerto Rico Caquetá, en 

la sentencia condenatoria de primera instancia dentro del proceso con 

radicado 2019-00252-00, proferida en contra del señor HEBER OYOLA 

SALDAÑO. 

 

Segundo: Declarar la nulidad de proceso a partir de la presentación de la 

correspondiente demanda, hasta la sentencia de primera instancia. 

 

Tercero: declarar la nulidad del auto que libra mandamiento ejecutivo 

dentro del proceso 2019-00252-00 

 

Cuarto: se ordene el levantamiento de las medidas cautelares de embargo 

y secuestro que recaen sobre los bienes identificados con matricula 

inmobiliaria No. 425-377, 425-72923, 425-73902, 425-73987 y 425-

78479 de propiedad del señor Heber Oyola Saldaña. 

 

JURAMENTO  

Bajo la gravedad de juramento el suscrito apoderado manifiesta que no he 

promovido acción de tutela alguna por los mismos hechos ante otra 

autoridad judicial. 

 

PRUEBAS 

 

Documentales 

 

1. Entrevista de fecha julio 14 de 2022 a la señora MARIA SILVIA 

LOAIZA MONTEALEGRE, identificada con cedula de ciudadanía No. 

28.850.683 expedida en Natagaima. 
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2. Entrevista de fecha julio 14 de 2022 a la señora MARIA ENIT 

GUEPENDO LOAIZA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
40.691.332 expedida en San Vicente del Caguan Caquetá. 

 

3. Entrevista de fecha julio 14 de 2022 al señor ERMIDES OYOLA 

SALDAÑA, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.673.931. 
 

4. Entrevista de fecha julio 14 de 2022 al señor ALCIMEDES OYOLA 

GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.775.055 

expedida en San Vicente del Caguan Caquetá. 

 

5. Entrevista de fecha julio 14 de 2022 al señor YEISON ANDRES 
GARCIA OSPINA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.006.518.082 expedida en San Vicente del Caguan Caquetá. 

 

6. Entrevista de fecha julio 14 de 2022 al señor WILMER ANDRES 
QUINTERO GUEPENDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.006.517.030 expedida en San Vicente del Caguan Caquetá. 

 

7. Certificación expedida por la Junta de Acción Comunal de la Vereda 

Ciudad Yary. 
 

8. Expediente digital del proceso radicado 2019-00252 conformado por 

-Demanda laboral de primera instancia presentada por la señora 

Maria Natalia Gonzalez gonzalez. 

 
-Auto interlocutorio No. 127 de fecha septiembre 20 de 2019, que 

admite demanda. 

 

-Anexos de la demanda  
-Contestación de la demanda labora de primera instancia 

 

-Auto interlocutorio laboral de primera instancia No. 020, de fecha 

mayo 06 de 2021, que da por contestada la demanda. 
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-Acta de audiencia de conciliación, decisiones de excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio de fecha julio 08 de 2021. 

 

-Acta de audiencia de tramite y juzgamiento de fecha octubre 05 de 
2021 

 

-Sentencia de primera instancia del proceso 2019-00252. 

 
-auto interlocutorio No. 021 de fecha abril 06 de 2022, libra 

mandamiento de pago 

 

-Solicitud reducción de embargos. 

 
-. Audios. 

 

9. Entrevista del señor YEISON ANDRES GARCIA OSPINA, suscrita por 

funcionario del Cuerpo Tecnico de Investigacion de la fiscalía de 
fecha enero 11 de 2018, dentro del proceso 

187536099110201800008. 

 

10. Entrevista del señor ALCIMEDES OYOLA GARCIA, suscrita por 
funcionario del Cuerpo Tecnico de Investigacion de la fiscalía de 

fecha enero 11 de 2018, dentro del proceso 

187536099110201800008 

 

De oficio  
 

Su señoría a efectos de poner en disposición de este despacho me permito citar 

con su respectiva identificación y abonado telefónico, los testigos arriba 
referenciados y que tienen establecidos los términos en que ocurrieron los 

hechos. 

 

1. MARIA SILVIA LOAIZA MONTEALEGRE, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 28.850.683 expedida en Natagaima, portadora del 

abonado celular 3134392922, domiciliada en el municipio de Puerto 

Rico departamento del Caquetá. 
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2. MARIA ENIT GUEPENDO LOAIZA, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 40.691.332 expedida en San Vicente del Caguan 

Caquetá, portadora del abonado celular 3134392922, domiciliada en 

la finca la Esperanza ubicada en el municipio de Puerto Rico 
departamento del Caquetá. 

 

3. ERMIDES OYOLA SALDAÑA, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 17.673.931, expedida en San Vicente del Caguan Caquetá, 
abonado celular 3122800058, domiciliado en Bajo Cacao Caquetá. 

 

4. ALCIMEDES OYOLA GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 17.775.055, expedida en San Vicente del Caguan Caquetá, 

abonado celular 3118163873, domiciliado en el municipio de San 
Vicente del Caguan departamento del Caquetá. 

 

5. YEISON ANDRES GARCIA OSPINA, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.006.518.082 expedida en San Vicente del Caguan 

Caquetá, portador de abonado celular 3232158149, domiciliado en 
el municipio de San Vicente del Caguan departamento del Caquetá. 

 

6. WILMER ANDRES QUINTERO GUEPENDO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.006.517.030 expedida en San Vicente del Caguan 

Caquetá, portador de abonado celular 3118493843, domiciliado en 
la vereda la Carmelita del municipio de Puerto Rico Caquetá. 

 

 

ANEXOS 
 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas 

2. Poder a mi conferido  

NOTIFICACIONES. 

  

ACCIONANTE: Las mismas se pueden realizar en la dirección que figura 

pie de página.  

 

ACCIONADO: jprctoprico@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:jprctoprico@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Atentamente,  

 
______________________________ 

ALIRIO CALDERON PERDOMO, 

C.C. No. 17668779 de Florencia – Caquetá.   

T.P. No. 82.659 del C. S. de la J 
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Puerto Rico, Caquetá, veinte (20) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 

INTERLOCUTORIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA No 127 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  MARIA NATALIA GONZALEZ G. Y OTROS 
DEMANDADO:          HEBER OYOLA SLADAÑA  
RADICACIÓN:    18-592-31-89-001-2019-00252-00 

  

MARIA NATALIA GONZALEZ GONZALEZ, en representación de su menor hija 

CAROLINA GUAPENDO GONZALEZ actuando a través de apoderado, presentó 

demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA contra HEBER OYOLA 

SALDAÑA se encuentran las diligencias al Despacho para resolver sobre su 

admisibilidad. 

 

Estudiada la misma y sus anexos, se observa que reúne los requisitos de los 

artículos 12, 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social, 

reformados por los artículos 9, 12 y 14 de la Ley 712/2001, por lo que se admitirá 

la demanda. 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Rico, Caquetá;  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

propuesta por MARIA NATALIA GONZALEZ GONZALEZ, en representación de su 

menor hija CAROLINA GUAPENDO GONZALEZ, contra HEBER OYOLA SALDAÑA. 

 

 SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente éste proveído al demandado, y 

entregarle copia de la demanda y sus anexos para que la conteste dentro del 

término de diez (10) días, que se le contarán a partir del día siguiente a su 

notificación. 

 

TERCERO: Una vez surtida la notificación y el traslado se fijara fecha y hora para 

la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO artículo 77 del C.P.T y de la S.S. 

modificado por el art. 39 de la ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la 

ley 1149 de 2007 
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CUARTO: Dar al presente proceso el trámite de oralidad consagrado en la ley 

1149 de 2007.    

 

CINCO: ARCHÍVESE copia de la demanda. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al Dr. YEISON MAURICIO COY ARENAS  

identificado con CC No 1.117.501.052 de Florencia-Caquetá con T.P No 202.745 

del C. S. de la J., como apoderado  de la demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VICTOR DANIEL RAMIREZ LOPEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puerto Rico, Caquetá, diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

JUZGADO PROMICUO DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Puerto Rico, Caquetá 23 de septiembre 2019, 
En auto que inmediatamente proceda  fue 
notificado por Anotación en Estado No.85 
de hoy a las 8:00 a.m. 

 
LUZ MARY LEON LOPEZ 

Secretaria 



VARON ORTEGA ASOCIADOS S.A.S. –ABOGADOS- 
NIT. 900.997.309-03 

 
 
 

Celular – WhatsApp 3118479262 
Notificaciones Judiciales. coyarenas@hotmail.com  

Calle 16ª NO. 6-100 Oficina 206 Edificio Normandía Barrio Siete de Agosto 
Florencia, Caquetá 

Doctor 

VICTOR DANIEL RAMIREZ LOPEZ 

Juez Promiscuo del Circuito de Puerto Rico 

Puerto, Rico - Caquetá 

 

 

YEISON MAURICIO COY ARENAS, mayor de edad, domiciliado y residenciado 

en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.117.501.052 de 

Florencia - Caquetá, abogado titulado y en ejercicio de le profesión, portador de la 

tarjeta profesional número 202.745 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en mi condición de apoderado judicial sustituto de la parte demandante integrada 

por la menor CAROLINA GUEPENDO GONZALEZ, identificada con NUIP. 

1.117.813.597 conforme Registro Civil de Nacimiento con Indicativo Serial No. 

42304512 domiciliada y residente en San Vicente del Caguan Caquetá, previo 

poder otorgado por su represente legal MARIA NATALIA GONZALEZ 

GONZALEZ, mayor de edad, identificada con C.C. No. 40.210.245 de Uribe Meta, 

domiciliada y residente en San Vicente del Caguan Caquetá, de manera respetuosa 

me permito allegar: 

 

- Notificación Personal al demandado en los términos del Artículo 41 del CPLSS, 

Artículo 281 del CGP., y articulo 8 del Decreto 806 de 2020 dirigida al demandado 

HEBER OYOLA SALDAÑA., con Sello de la Empresa de INTERRAPIDISIMO 

Guía No. 700040892099 del 01 de septiembre de 2020 firmada por la funcionaria 

encargada JHENSI MARTINEZ S. 

 

- Certificado de Entrega de la Guía No. 700040892099, en la cual se constata que el 

destinatario recibió la correspondiente Notificación Personal y los anexos tales como 

demanda y auto admisorio el día 03 de septiembre del año 2020. Dicha certificación 

constata que la notificación fue enviada y recibida a través de Correo Certificado 

conforme autorización con la que cuenta la empresa de mensajería 

INTERRAPIDISIMO según Licencia No. 1189 emitida por el Ministerio de 

Tecnología de la Información y las Comunicaciones. 

 

- Consulta efectuada en la página web., donde se puede constatar que la Notificación 

con Guía No. 700040892099 enviada al demandado fue recibida correctamente el 

03 de septiembre de 2020. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE MARIA NATALIA GONZALEZ GONZALEZ Y OTRA 

DEMANDADO HEBER OYOLA SALDAÑA  

RADICACIÓN 2019-00252-00 

mailto:coyarenas@hotmail.com


VARON ORTEGA ASOCIADOS S.A.S. –ABOGADOS- 
NIT. 900.997.309-03 

 
 
 

Celular – WhatsApp 3118479262 
Notificaciones Judiciales. coyarenas@hotmail.com  

Calle 16ª NO. 6-100 Oficina 206 Edificio Normandía Barrio Siete de Agosto 
Florencia, Caquetá 

Atendiendo lo anterior, se solicita de manera respetuosa se efectué el correspondiente 

control de términos, se verifique si en el término legal el demandado contestó demanda (ya 

que al suscrito no s ele ha corrió traslado conforme lo ordenado en el artículo 4 del Decreto 

806 de 2020, pese a que en la demanda aparece registro claro de mi dirección electrónica). 

 

Una vez verificadas las situaciones anteriores, de manera respetuosa se solicita se proceda 

a fija fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

YEISON MAURICIO COY ARENAS 

T.P.   202.745 del Consejo Superior de la Judicatura 

C.C. 1´117.501.052 de Florencia, Caquetá. 

mailto:coyarenas@hotmail.com
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Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Caqueta - Puerto Rico

De: mauricio coy arenas <coyarenas@hotmail.com>
Enviado el: miércoles, 17 de febrero de 2021 10:44 a. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Caqueta - Puerto Rico
CC: info@gevoscolombia.com; Christopher Dstephano Acosta Gomez
Asunto: ALLEGAR PRUEBA DE NOTIFICACION PERSONAL AL DEMANDADO.PROCESO   

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. DEMANDADO   HEBER OYOLA 
SALDAÑA. RADICACIÓN   2019-00252-00 

Datos adjuntos: allegar notificacion prueba de entrega - anexos.pdf

Doctor  
VICTOR DANIEL RAMIREZ LOPEZ  
Juez Promiscuo del Circuito de Puerto Rico  
Puerto, Rico - Caquetá  
  

  
 
 
 
 

YEISON MAURICIO COY ARENAS, mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.117.501.052 de Florencia - Caquetá, 
abogado titulado y en ejercicio de le profesión, portador de la tarjeta profesional número 
202.745 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado judicial 
sustituto de la parte demandante integrada por la menor CAROLINA GUEPENDO 
GONZALEZ, identificada con NUIP. 1.117.813.597 conforme Registro Civil de Nacimiento con 
Indicativo Serial No. 42304512 domiciliada y residente en San Vicente del Caguan Caquetá, 
previo poder otorgado por su represente legal MARIA NATALIA GONZALEZ GONZALEZ, 
mayor de edad, identificada con C.C. No. 40.210.245 de Uribe Meta, domiciliada y residente en 
San Vicente del Caguan Caquetá, de manera respetuosa me permito allegar:  

  

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE  MARIA NATALIA GONZALEZ GONZALEZ Y OTRA  
DEMANDADO  HEBER OYOLA SALDAÑA   
RADICACIÓN  2019-00252-00  
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 Notificación Personal al demandado en los términos del Artículo 41 del CPLSS, Artículo 281 
del CGP., y articulo 8 del Decreto 806 de 2020 dirigida al demandado HEBER OYOLA 
SALDAÑA., con Sello de la Empresa de INTERRAPIDISIMO Guía No. 700040892099 del 01 
de septiembre de 2020 firmada por la funcionaria encargada JHENSI MARTINEZ S.  

  

 Certificado de Entrega de la Guía No. 700040892099, en la cual se constata que el destinatario 
recibió la correspondiente Notificación Personal y los anexos tales como demanda y auto 
admisorio el día 03 de septiembre del año 2020. Dicha certificación constata que la notificación 
fue enviada y recibida a través de Correo Certificado conforme autorización con la que cuenta la 
empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO según Licencia No. 1189 emitida por el Ministerio 
de Tecnología de la Información y las Comunicaciones.  
 
  

 Consulta efectuada en la página web., donde se puede constatar que la Notificación con Guía 
No. 700040892099 enviada al demandado fue recibida correctamente el 03 de septiembre de 
2020.  

  

Atendiendo lo anterior, se solicita de manera respetuosa se efectué el correspondiente control de 
términos, se verifique si en el término legal el demandado contestó demanda (ya que al suscrito no s ele 
ha corrió traslado conforme lo ordenado en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, pese a que en la 
demanda aparece registro claro de mi dirección electrónica).  
  
Una vez verificadas las situaciones anteriores, de manera respetuosa se solicita se proceda a fija fecha y 
hora para llevar a cabo audiencia inicial.  
  
  
Cordialmente,   
  

  
  

  
YEISON MAURICIO COY ARENAS  
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T.P.   202.745 del Consejo Superior de la Judicatura  
C.C. 1´117.501.052 de Florencia, Caquetá.  

 
 
MAURICIO COY ARENAS 
ABOGADO 
Calle 16 A No. 6-100 Oficina 206, Edificio Normand??a, Barrio Siete (7) de Agosto 
Celular. 3118479262 
Email. coyarenas@hotmail.com  
Florencia Caquet?? 



 Juzgado Promiscuo del Circuito 
                  Puerto Rico – Caquetá _______ 
 

________________________________________ 
Página Web Informativa: http://jpcpuertorico.co 
Mensajería Electrónica: jprctoprico@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Direccion: Carrera 5 Nro. 4-07 Barrio El Comercio Puerto Rico – Caquetá 
(Colombia) 
Telefax: + 57 (8) 431-20-70 

¡Para más info. 
Escanéame con tu 
móvil! 

 

 
 

        NOTIFICACIÓN POR AVISO 
(ARTÍCULO 292 C G.P.) 

                                                                                                        
                                                                             

 CONSECUTIVO No. 001 
 
 

Señor:  HEBER OYOLA SALDAÑA                                                               Fecha                                     
FINCA SAN FELIPE-VEREDA EL YARI                                                     DD - MM - AA                  
SAN VICENTE DEL CAGUAN                                                                     03-   07-   2020 
                                                     
                                                                                                                                                        
                           
N° radicación del proceso     Naturaleza del proceso                   Fecha providencia 

 
 
2019-00253-00                        ORDINARIO LABORAL                       20-09-2019 
                                                                    
             
                                                       
                Demandante     Demandado 
 
 
MARIA NATALIA GONZALEZ                                           HEBER OYOLA SALDAÑA 
 
 
 
Por medio del aviso le notifico la providencia calendada el veinte (20) del mes de 
septiembre del  año 2019, donde se admite la demanda ordinaria laboral. 
 
Se le advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar el día siguiente al de 
la entrega de este aviso. 
  
Anexo: Copia informal: Auto Admisorio x Mandamiento de Pago __ Traslado de la 
demanda _x_ 
   
Dirección del Despacho Judicial: CARRERA 5ª CALLE 4ª Nº 4-07, PUERTO RICO –
CAQUETÁ-. jprctoprico@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Empleado responsable:     
 
 
 
LUZ MARY LEÓN LÓPEZ 
Nombre y apellidos 
 
__________________________        
Firma 
          
Acuerdo 2255 de 2003  
NA    

 
 
 
 



VARON ORTEGA ASOCIADOS S.A.S. –ABOGADOS- 
NIT. 900.997.309-03 

 
 
 

Celular – WhatsApp 3118479262 
Notificaciones Judiciales. coyarenas@hotmail.com  

Calle 16ª NO. 6-100 Oficina 206 Edificio Normandía Barrio Siete de Agosto 
Florencia, Caquetá 

Doctor 

VICTOR DANIEL RAMIREZ LOPEZ 

Juez Promiscuo del Circuito de Puerto Rico 

Puerto, Rico - Caquetá 

 

 

YEISON MAURICIO COY ARENAS, mayor de edad, domiciliado y residenciado 

en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.117.501.052 de 

Florencia - Caquetá, abogado titulado y en ejercicio de le profesión, portador de la 

tarjeta profesional número 202.745 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en mi condición de apoderado judicial sustituto de la parte demandante integrada 

por la menor CAROLINA GUEPENDO GONZALEZ, identificada con NUIP. 

1.117.813.597 conforme Registro Civil de Nacimiento con Indicativo Serial No. 

42304512 domiciliada y residente en San Vicente del Caguan Caquetá, previo 

poder otorgado por su represente legal MARIA NATALIA GONZALEZ 

GONZALEZ, mayor de edad, identificada con C.C. No. 40.210.245 de Uribe Meta, 

domiciliada y residente en San Vicente del Caguan Caquetá, de manera respetuosa 

me permito allegar: 

 

Citación para Diligencia de notificación Personal. Art. 291 CGP 

 

- Citación para Diligencia de Notificación Personal al demandado en los términos del 

Artículo 41 del CPLSS, Artículo 291 del CGP., dirigida al demandado HEBER 

OYOLA SALDAÑA., con Sello de la Empresa de INTERRAPIDISIMO Guía No. 

700037924696 del 14 de julio de 2020. 

- Factura de Venta NO. 700037924696 del 14 de julio de 2020 por valor de $7000 por 

concepto de enviío de la Citación para diligencia de notificación personal al 

demandado Heber Oyola Saldaña. 

- Certificado de Entrega de la Guía No. 700037924696, en la cual se constata que el 

destinatario HEBER OYOLA SALDAÑA recibió la correspondiente Citación para 

Diligencia de Notificación Personal el día 17 de julio de 2020. Prueba de entrega 

que se encuentra firmada por el demandado HEBER OYOLA SALDAÑA con 

número de cédula.  

 

Notificación Personal Art. 291 y 292 CGP. Art. 8 Decreto 806 de 2020. 

 

- Notificación Personal al demandado en los términos del Artículo 41 del CPLSS, 

Artículo 291 del CGP., y articulo 8 del Decreto 806 de 2020 dirigida al demandado 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE MARIA NATALIA GONZALEZ GONZALEZ Y OTRA 

DEMANDADO HEBER OYOLA SALDAÑA  

RADICACIÓN 2019-00252-00 

mailto:coyarenas@hotmail.com


VARON ORTEGA ASOCIADOS S.A.S. –ABOGADOS- 
NIT. 900.997.309-03 

 
 
 

Celular – WhatsApp 3118479262 
Notificaciones Judiciales. coyarenas@hotmail.com  

Calle 16ª NO. 6-100 Oficina 206 Edificio Normandía Barrio Siete de Agosto 
Florencia, Caquetá 

HEBER OYOLA SALDAÑA., con Sello de la Empresa de INTERRAPIDISIMO 

Guía No. 700040892099 del 01 de septiembre de 2020 firmada por la funcionaria 

encargada JHENSI MARTINEZ S., la cual fue dirigida a la misma dirección de la 

Citación para Diligencia de Notificación Personal que había recibido con 

anterioridad Heber Oyola Saldaña. 

- Certificado de Entrega de la Guía No. 700040892099, en la cual se constata que en 

la dirección del demandado y en la cual con anterioridad había sido recibida la 

Citación para diligencia de Notificación Personal, fue recibida la correspondiente 

Notificación Personal y los anexos tales como demanda y auto admisorio el día 03 

de septiembre del año 2020. Dicha certificación constata que la notificación fue 

enviada y recibida a través de Correo Certificado conforme autorización con la que 

cuenta la empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO según Licencia No. 1189 

emitida por el Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones. 

- Consulta efectuada en la página web., donde se puede constatar que la Notificación 

con Guía No. 700040892099 enviada al demandado fue recibida correctamente el 

03 de septiembre de 2020. 

- Prueba de Entrega, donde se puede constatar que la Notificación Personal dirigida a 

través de la Guía No. 700040892099 fue recibida por el señor Daniel Oyola, con 

C.C. No. 1.117.500.822. 

 

Notificación Por Aviso. Art. 292 del CGP. 

 

- Notificación Por Aviso al demandado en los términos del Artículo 292 del CGP., 

dirigida al demandado HEBER OYOLA SALDAÑA., con Sello de la Empresa de 

INTERRAPIDISIMO Guía No. 700050880929 del 04 de marzo de 2021, la cual fue 

dirigida a la misma dirección de la Citación para Diligencia de Notificación Personal 

que había recibido con anterioridad Heber Oyola Saldaña. 

- Certificado de Entrega de la Guía No. 700050880929, en la cual se constata que en 

la dirección del demandado y en la cual con anterioridad había sido recibida la 

Citación para diligencia de Notificación Personal, fue recibida la correspondiente 

Notificación por Aviso y los anexos tales como demanda y auto admisorio el día 05 

de marzo del año 2021. Dicha certificación constata que la notificación fue enviada 

y recibida a través de Correo Certificado conforme autorización con la que cuenta la 

empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO según Licencia No. 1189 emitida por 

el Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones. 

- Consulta efectuada en la página web., donde se puede constatar que la Notificación 

con Guía No. 700050880929 enviada al demandado fue recibida correctamente el 

05 de marzo de 2021. 

- Prueba de Entrega, donde se puede constatar que la Notificación Personal dirigida a 

través de la Guía No. 700050880929 fue recibida por la señora Martha Bustos, con 

C.C. No. 1.026.556.764. 

 

Atendiendo lo anterior, se solicita de manera respetuosa se efectué el correspondiente 

control de términos y en el evento que no conteste demanda, se proceda a fijar fecha de 

audiencia inicial tal y como lo consagran los ordenamientos procesales aplicables. 

mailto:coyarenas@hotmail.com


VARON ORTEGA ASOCIADOS S.A.S. –ABOGADOS- 
NIT. 900.997.309-03 

 
 
 

Celular – WhatsApp 3118479262 
Notificaciones Judiciales. coyarenas@hotmail.com  

Calle 16ª NO. 6-100 Oficina 206 Edificio Normandía Barrio Siete de Agosto 
Florencia, Caquetá 

 

 

Una vez verificadas las situaciones anteriores, de manera respetuosa se solicita se proceda 

a fija fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

YEISON MAURICIO COY ARENAS 

T.P.   202.745 del Consejo Superior de la Judicatura 

C.C. 1´117.501.052 de Florencia, Caquetá. 

mailto:coyarenas@hotmail.com
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Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Caqueta - Puerto Rico

De: mauricio coy arenas <coyarenas@hotmail.com>
Enviado el: lunes, 15 de marzo de 2021 10:39 a. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Caqueta - Puerto Rico
CC: Christopher Dstephano Acosta Gomez
Asunto: PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. DEMANDANTE: MARIA 

NATALIA GONZALEZ GONZALEZ Y OTRA  VS.  HEBER OYOLA SALDAÑA  RADICACIÓN  
2019-00252-00

Datos adjuntos: ALLEGAR PRUEBA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL AL DEMANDADO -  todos los 
intentos.pdf

Doctor 

VICTOR DANIEL RAMIREZ LOPEZ 

Juez Promiscuo del Circuito de Puerto Rico 

Puerto, Rico - Caquetá 

  
  
 
 
 
 

YEISON MAURICIO COY ARENAS, mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.117.501.052 de Florencia - Caquetá, 
abogado titulado y en ejercicio de le profesión, portador de la tarjeta profesional número 
202.745 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado judicial 
sustituto de la parte demandante integrada por la menor CAROLINA GUEPENDO 
GONZALEZ, identificada con NUIP. 1.117.813.597 conforme Registro Civil de Nacimiento con 
Indicativo Serial No. 42304512 domiciliada y residente en San Vicente del Caguan Caquetá, 
previo poder otorgado por su represente legal MARIA NATALIA GONZALEZ GONZALEZ, 
mayor de edad, identificada con C.C. No. 40.210.245 de Uribe Meta, domiciliada y residente en 
San Vicente del Caguan Caquetá, de manera respetuosa me permito allegar: 

  
Citación para Diligencia de notificación Personal. Art. 291 CGP 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE MARIA NATALIA GONZALEZ GONZALEZ Y OTRA 

DEMANDADO HEBER OYOLA SALDAÑA  
RADICACIÓN 2019-00252-00 
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-         Citación para Diligencia de Notificación Personal al demandado en los términos del Artículo 41 

del CPLSS, Artículo 291 del CGP., dirigida al demandado HEBER OYOLA SALDAÑA., con 

Sello de la Empresa de INTERRAPIDISIMO Guía No. 700037924696 del 14 de julio de 2020. 

-         Factura de Venta NO. 700037924696 del 14 de julio de 2020 por valor de $7000 por concepto 

de enviío de la Citación para diligencia de notificación personal al demandado Heber Oyola 
Saldaña. 

-         Certificado de Entrega de la Guía No. 700037924696, en la cual se constata que el destinatario 

HEBER OYOLA SALDAÑA recibió la correspondiente Citación para Diligencia de Notificación 
Personal el día 17 de julio de 2020. Prueba de entrega que se encuentra firmada por el demandado 
HEBER OYOLA SALDAÑA con número de cédula.  
  

Notificación Personal Art. 291 y 292 CGP. Art. 8 Decreto 806 de 2020. 
  

-         Notificación Personal al demandado en los términos del Artículo 41 del CPLSS, Artículo 291 del 

CGP., y articulo 8 del Decreto 806 de 2020 dirigida al demandado HEBER OYOLA 
SALDAÑA., con Sello de la Empresa de INTERRAPIDISIMO Guía No. 700040892099 del 01 

de septiembre de 2020 firmada por la funcionaria encargada JHENSI MARTINEZ S., la cual fue 
dirigida a la misma dirección de la Citación para Diligencia de Notificación Personal que había 
recibido con anterioridad Heber Oyola Saldaña. 

-         Certificado de Entrega de la Guía No. 700040892099, en la cual se constata que en la dirección 

del demandado y en la cual con anterioridad había sido recibida la Citación para diligencia de 
Notificación Personal, fue recibida la correspondiente Notificación Personal y los anexos tales 
como demanda y auto admisorio el día 03 de septiembre del año 2020. Dicha certificación 
constata que la notificación fue enviada y recibida a través de Correo Certificado conforme 
autorización con la que cuenta la empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO según Licencia 
No. 1189 emitida por el Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones.  

-         Consulta efectuada en la página web., donde se puede constatar que la Notificación con Guía No. 

700040892099 enviada al demandado fue recibida correctamente el 03 de septiembre de 2020. 
-         Prueba de Entrega, donde se puede constatar que la Notificación Personal dirigida a través de la 

Guía No. 700040892099 fue recibida por el señor Daniel Oyola, con C.C. No. 1.117.500.822. 
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Notificación Por Aviso. Art. 292 del CGP. 
  

-         Notificación Por Aviso al demandado en los términos del Artículo 292 del CGP., dirigida al 

demandado HEBER OYOLA SALDAÑA., con Sello de la Empresa de INTERRAPIDISIMO 

Guía No. 700050880929 del 04 de marzo de 2021, la cual fue dirigida a la misma dirección de la 
Citación para Diligencia de Notificación Personal que había recibido con anterioridad Heber 
Oyola Saldaña. 

-         Certificado de Entrega de la Guía No. 700050880929, en la cual se constata que en la dirección 

del demandado y en la cual con anterioridad había sido recibida la Citación para diligencia de 
Notificación Personal, fue recibida la correspondiente Notificación por Aviso y los anexos tales 
como demanda y auto admisorio el día 05 de marzo del año 2021. Dicha certificación constata 
que la notificación fue enviada y recibida a través de Correo Certificado conforme autorización 
con la que cuenta la empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO según Licencia No. 1189 
emitida por el Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones. 

-         Consulta efectuada en la página web., donde se puede constatar que la Notificación con Guía No. 

700050880929 enviada al demandado fue recibida correctamente el 05 de marzo de 2021. 

-         Prueba de Entrega, donde se puede constatar que la Notificación Personal dirigida a través de la 

Guía No. 700050880929 fue recibida por la señora Martha Bustos, con C.C. No. 1.026.556.764. 
  
Atendiendo lo anterior, se solicita de manera respetuosa se efectué el correspondiente control de términos 
y en el evento que no conteste demanda, se proceda a fijar fecha de audiencia inicial tal y como lo 
consagran los ordenamientos procesales aplicables. 
  
Una vez verificadas las situaciones anteriores, de manera respetuosa se solicita se proceda a fija fecha y 
hora para llevar a cabo audiencia inicial. 
 

Cordialmente, 
 

YEISON MAURICIO COY ARENAS 

T.P.   202.745 del Consejo Superior de la Judicatura 

C.C. 1´117.501.052 de Florencia, Caquetá. 
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YEISON MAURICIO COY ARENAS 
ABOGADO 
Calle 16 A No. 6-100 Oficina 206, Edificio Normandía, Barrio Siete (7) de Agosto 
Celular. 3118479262 
Email. coyarenas@hotmail.com - coyarenas@gmail.com 
Florencia Caquetá 
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Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Caqueta - Puerto Rico

De: Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Rico Caquetá <noreply@jpcpuertorico.co>
Enviado el: martes, 6 de abril de 2021 8:18 p. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Caqueta - Puerto Rico
Asunto: Contestación Demanda
Datos adjuntos: contestacionheberoyola027.pdf

Hola! Compañero de Trabajo,  

Soy Aria! 

He Recibido la Siguiente Información de la Pagina para radicar una demanda y te la remito: 

Nombre Demandado 
HEBER OYOLA SALDAÑA 

Apoderado 
Christiam Dussan Niño 

Teléfono Apoderado 
3115426693 

Dirección Apoderado 
calle 3 #4-30 

Email apoderado 
cdussan2014@gmail.com 

Demandante 
MARIA NATALIA GONZALEZ GONZALEZ 

Lista de Chequeo 
Poder 

Observaciones 
SE PRESENTA CONTESTACION A LA DEMANDA LABORAL EL DIA DE HOY YA QUE EL CORREO ENVIADO EL 23 DE OCTUBRE 
DEL AÑO ANTERIOR REBOTA Y NO DEJA QUE SE VISUALICE EL ESCIRTO DE CONTESTACION. 















Juzgado Promiscuo del Circuito 
Puerto Rico – Caquetá _______ 
 

________________________________________ 
Página Web Informativa: http://jpcpuertorico.co 
Mensajería Electrónica: jprctoprico@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección: Carrera 5 Nro. 4-07 Barrio El Comercio Puerto Rico – Caquetá (Colombia) 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La suscrita Secretaria hace constar que la parte demandada 
HEBER OYOLA SALDAÑA, contesto la demanda en términos.  Pasan al despacho del señor 
Juez.  

 
LUZ MARY LEON LOPEZ 

Secretaria 
 

Puerto Rico, Caquetá, seis (06) mayo de dos mil veintiuno 2021 
AUTO DE INTERLOCUTORIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA No 020 

 
PROCESO:          ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   CAROLINA GUEPENDO GONZALEZ  
DEMANDADO:   HEBER OYOLA SALDAÑA  
RADICACIÓN:    18-592-31-89-001-2019-00253-00 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial el Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto 
Rico, Caquetá,  

DISPONE 
 

PRIMERO: Dar por contestada la demanda en término del demandado HEBER OYOLA 
SALDAÑA. 
 
SEGUNDO: Se corre traslado de las excepciones de mérito por cinco días a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Se convoca a las partes a la primera audiencia de que trata el 77 y s.s. del C.P.L 
y de la SS., para tal fin se fija la fecha del jueves ocho (08) de julio de 2021 a las ocho y 
treinta de la mañana (8:30 a.m.), con la finalidad ya mencionada. 
 
CUARTO: reconocer personería para actuar a la Dr. CRISTIAN DUSSAN NIÑO identificado 
con cedula de ciudadanía No 16.186.299  TP No 176.594  del CS de la J. como apoderado 
del demandado HEBER OYOLA SALDAÑA, conforme el poder adjunto.   
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

VÍCTOR DANIEL RAMÍREZ LÓPEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
S E C R E T A R Í A 

 
Puerto Rico (Caquetá), 07 de mayo 2021 El auto 
anterior fue notificado por anotación en estado No.34 
de ésta fecha fijado a las 8:00 AM. 

 
LUZ MARY LEON LOPEZ 

Secretaria. 
 



[Escriba aquí] 
 

_______________________________________ 
Página Web Informativa: http://jpcpuertorico.co 
Mensajería Electrónica: jprctoprico@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección: Carrera 5 Nro. 4-07 Barrio El Comercio Puerto Rico – Caquetá (Colombia) 

 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO Y/O PRIMERA DE TRÁMITE. ART. 77 C.P.T 
y de la S.S. DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA PROPUESTO POR MARIA NATALIA GONZALEZ G. Y OTRA CONTRA: 
HEBER OYOLA SALDAÑA, RADICACIÓN No 18-592-31-89-001-2019-00252-00.  

En Puerto Rico – Caquetá,  ocho (08) julio de dos mil veintiuno (2021) 

Inicia: 9:16 a.m. 

Asisten: MARIA NATALIA GONZALEZ GONZALEZ demandante 
YEYSON MAURICIO COY  ARENAS apoderado demandante 
Se deja constancia que la parte demandada ni su apoderado judicial no 
asistieron a la misma ni presentaron justificación a la inasistencia y se le 
concede los tres días para presentar su no asistencia. 
 

Acto seguido y dando continuidad a la diligencia se dispone por el Juzgado 
la, 

ETAPA DE CONCILIACION 
 
La presente etapa no se realiza por la no asistencia de las partes. 

A U TO 

Declárase cerrada la etapa conciliatoria. 

NOTIFICACION EN ESTRADOS.  

Prosiguiendo con el trámite de rigor se tiene: 

NOTIFICACION EN ESTRADOS. 

1. DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS 

Si se proponen en audiencia son extemporáneas. (Art. 31 Nral. 6 C.P.T y de 

la S.S), es de aclarar que el apoderado de la parte demandada NO propuso 

excepciones previas. 

4.1. TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO A LA PARTE ACTORA 

De conformidad con el art. 370 del CGP, se corre traslado a la parte actora, 

para si es del caso, pida pruebas sobre los hechos en que se fundan las 

excepciones de mérito. (i) Inexistencia de las obligaciones (ii)  Prescripción, 

y la (iii) cobro de lo no debido  
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2. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

Corresponde en esta etapa adoptar las medidas pertinentes tendientes a 

evitar sentencias inhibitorias y eventuales nulidades que nos lleven a 

invalidar lo actuado.  

CONTROL DE LEGALIDAD. Art. 132 CGP PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA AL CUAL SE LE HA IMPRESO EL TRAMITE CONTENIDO EN EL 

ART. 74 Y siguientes  DEL C.P.T y de la S.S. A LA FECHA, EL JUZGADO NO 

ADVIERTE VICIO O IRREGULARIDAD QUE DEBA SER SUBSANADA O QUE DE 

LUGAR A SENTENCIA INHIBITORIA.  NOTIFICACION EN ESTRADOS  

3. FIJACION DEL LITIGIO 

La finalidad de ésta etapa, es definir concretamente el punto de debate. 

Para lo cual  se deberán precisar: 

AUTO. De conformidad con la contestación de la demanda, se 
advierte que el demandado no acepto ninguno de los hecho y el 
debate se hará conforme a las pretensiones de la demanda. 

PARTE DEMANDANTE: 

 DOCUMENTALES: 
Se tendrán como pruebas, con su valor pertinente, los documentos 
suministrados con el escrito incoativo. 

2.-TESTIMONIALES 

JOHANA VEGA GARCIA 

ESPERANZA LUGO BUENO 

LEIDA GUPENDO LOAIZA 

3.-SOLICITA SE OFICIE A: 

MINISTERIO DE SALUD para que certifique si el señor JOSE ALFONSO 
GUEPENDO LOAIZA  quien en vida se identificó con CC No 17.773.643 
si estuvo afiliado a la seguridad social integral en salud, riesgos 
laborales y pensiones así como a cesantías  y caja de compensación 
familiar en caso afirmativo indicar  cada una de las entidades a las 
que estuvo afiliado y en qué calidad   y categoría. 

PARTE DEMANDADA 
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Se tendrán como pruebas, con su valor pertinente, los documentos 
suministrados con la contestación de la demanda. 

2.-TESTIMONIOS 

LUCELIDA CHICA LOPEZ 

JAIME REYES GOMEZ 

ALCIMEDES OYOLA GARCIA 

YEISON ANDRES GARCIA OSPINA 

ERMIDES OYOLA 

NIDIA MILDRED CORTEZ VARGAS 

MARTHA YANETH BUSTOS RAMIREZ  

INTERROGATORIO DE PARTE  

Demandante: MARIA NATALIA GONZALEZ G. 

DE OFICIO 

El interrogatorio de parte al demandado HERBE OYOLA SALDAÑA 

El apoderado de la parte demandante propuso el recurso de reposición 
contra el decreto de pruebas de la parte demandada por no haberse 
solicitado según la norma, respecto de los testimonios solicitados. 

AUTO 

Primero: reponer el decreto de pruebas testimoniales por las razones 
expuestas.  

No habiendo más pruebas por decretar y practicar se termina la presente 
audiencia, y para llevar a cabo la CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 
TRAMITE, se señala la del día martes siete (07) de septiembre del año 2.021, 
hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 p.m.) en la que se tomaran  
interrogatorio y testimonios decretados. 

 NOTIFICACION EN ESTRADOS 

Termina: 9:42 a.m. 

 

LUZ MARY LEON LOPEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La suscrita Secretaria hace constar que se reprograma 
audiencia por la audiencia programada para el martes 07 de septiembre de 2021, 
por la realización de audiencia penal-juicio oral.  Pasan al despacho del señor 
Juez.  

 
LUZ MARY LEON LOPEZ 

Secretaria 
 

Puerto Rico, Caquetá, primero (01) septiembre de dos mil veintiuno 2021 
AUTO DE INTERLOCUTORIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA No 056 

PROCESO:          ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   MARIA NATALIA GONZALEZ 
DEMANDADO:   HEBER OYALA SALDAÑA 
RADICACIÓN:    18-592-3189-001-2019-00252-00 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Puerto Rico, Caquetá,  
 DISPONE:  

 
Fijar nueva fecha para audiencia la del cinco (05) de octubre de 2021, a las once 
de la mañana (11:00 a.m.) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

   
 
 

VÍCTOR DANIEL RAMÍREZ LÓPEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
S E C R E T A R Í A 

 
Puerto Rico (Caquetá), 02 septiembre 2021 El auto 
anterior fue notificado por anotación en estado 
No. 59 de ésta fecha fijado a las 8:00 AM. 

 
 

LUZ MARY LEON LOPEZ 
Secretaria. 
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OFICIO NÚMERO 0847 
05 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
Señor (a) 
MINISTERIO DE SALUD 
 

 
REF:   Proceso ORDINARIO LABORAL, Demandante: MARIA 

NATALIA GONZALEZ G. Y OTRA Demandados: HEBER 
OYOLA SALDAÑA Radicación 18-592-31-89-001-2019-

00252-00. 

 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en audiencia del 08 de julio de esta 
anualidad, este Despacho Decreto: para que certifique si el señor JOSE 
ALFONSO GUEPENDO LOAIZA quien en vida se identificó con CC 
No 17.773.643 si estuvo afiliado a la seguridad social integral en salud, 
riesgos laborales y pensiones así como a cesantías y caja de 
compensación familiar en caso afirmativo indicar cada una de las 
entidades a las que estuvo afiliado y en qué calidad y categoría. 
 
Nota: Favor al contestar indique el número de este oficio y los datos 
de la referencia. 
 
 
Atentamente,  

 
 
 

LUZ MARY LEÓN LÓPEZ  
Secretaria 
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ACTA DE AUDIENCIA DE TRAMITE DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA PROPUESTO POR MARIA NATALIA GONZALEZ G. Y 
OTRA CONTRA: HEBER OYOLA SALDAÑA, RADICACIÓN No 18-592-31-89-001-
2019-00252-00.  

En Puerto Rico – Caquetá, cinco (05) octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Inicia: 11:12 a.m. 

Asisten: Dr. YEISON MURICIO COY ARENAS apoderado demandantes 
Dr. CRISTIAN DUSAN NIÑO, apoderado del demandado. 
 
 El apoderado de la parte demandante solicita aplazamiento de la presente 
audiencia por no tener internet las partes y sus testigos citados para hoy. 
Solicitud fue coadyuvado por el apoderado de la parte demandada el 
Despacho procede accede a la solicitud elevada por los apoderados. 
   
Se termina la presente audiencia, y para llevar a cabo la CONTINUACIÓN 
DE LA AUDIENCIA DE TRAMITE, se señala la del día jueves siete (07) de 
diciembre del año 2.021, hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 p.m.) 
en la que se oirán en alegatos y si es posible se dictara fallo. 

 NOTIFICACION EN ESTRADOS 

 

Termina: 11:20 a.m. 

 
 

LUZ MARY LEON LOPEZ 
Secretaria 
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ACTA DE AUDIENCIA DE TRAMITE DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA PROPUESTO POR MARIA NATALIA GONZALEZ G. Y 
OTRA CONTRA: HEBER OYOLA SALDAÑA, RADICACIÓN No 18-592-31-89-001-
2019-00252-00.  

En Puerto Rico – Caquetá, siete (07) diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Inicia: 8:37 a.m. 

Asisten: MARIA NATALIA GONZALEZ demandante 
YEISON MAURICIO COY ARENAS apoderado de la demandante 
HEBER OYOLA SALDAÑA demandado 
CRISTIAN DUSAN apoderado del demandado. 
Acto seguido y dando continuidad a la diligencia se dispone por el Juzgado 
la recepción de los interrogatorios a las partes 

Demandante: MARIA NATALIA GONZALEZ G. 

Demandado HERBE OYOLA SALDAÑA 

Recepción testimonios parte demandante: 

JOHANA VEGA GARCIA se desiste de el testimonio 

ESPERANZA LUGO BUENO 

LEIDA GUPENDO LOAIZA 

PARTE DEMANDADA 

No se aceptaron los testimonios de la parte demandada (se inadmitieron 
por el recurso). 

Continuando con la audiencia se recepciona los alegatos a los 
apoderados. 

No habiendo más pruebas por practicar se termina la presente audiencia, y 
para llevar a cabo la CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRAMITE, se 
señala la del día martes ocho (08) de marzo del año 2.022, hora de las ocho 
de la mañana (8:00 p.m.) en la que se oirán en alegatos y si es posible se 
dictara fallo. 

NOTIFICACION EN ESTRADOS 

Termina: 10:54 a.m. 

 
LUZ MARY LEON LOPEZ 
Secretaria 
 



1

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Caqueta - Puerto Rico

De: Christiam Dussan Niño <cdussan2014@gmail.com>
Enviado el: martes, 7 de diciembre de 2021 8:43 a. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Caqueta - Puerto Rico
Asunto: Solicitud Reprogramación

En atención a la diligencia fijada por su despacho para hoy  7 de Diciembre de 2021 me permito manifestar que me 
encuentro en diligencia con persona detenida, lo cual hace indispensable la Reprogramación de la diligencia. 
 
Ofrezco disculpas ya que la prioridad la tienen las personas privadas de la Libertad y es una causa de fuerza mayor su 
aplazamiento. 
 
Atte 
 
Christiam Dussan 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La suscrita Secretaria hace constar que se reprograma 
audiencia programada para el 8 de marzo del anuario se reprograma de parte 
del despacho.  Pasan al despacho del señor Juez.  

 
LUZ MARY LEON LOPEZ 

Secretaria 
 

Puerto Rico, Caquetá, ocho (08) marzo de dos mil veintidos 2022 
AUTO DE INTERLOCUTORIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA No 013 

PROCESO:          ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   MARIA NATALIA GONZALEZ 
DEMANDADO:   HEBER OYALA SALDAÑA 
RADICACIÓN:    18-592-3189-001-2019-00252-00 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Puerto Rico, Caquetá,  
 DISPONE:  

 
Fijar nueva fecha para audiencia la del treinta y uno (31) de marzo de 2022, a las 
once de la mañana (11:00 a.m.) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

   
 
 

VÍCTOR DANIEL RAMÍREZ LÓPEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
S E C R E T A R Í A 

 
Puerto Rico (Caquetá), 09 marzo 2022 El auto 
anterior fue notificado por anotación en estado 
No. 20 de ésta fecha fijado a las 8:00 AM. 

 
 

LUZ MARY LEON LOPEZ 
Secretaria. 
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RAD: 18-592-31-89-001-2019-00253-00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MARIA NATALIA GONZALEZ G. Y CAROLINA GUEPENDO GONZALEZ 
DEMANDADOS: HEBER OYOLA SALDAÑA  
SENTENCIA LABORAL PRIMERA INSTANCIA: No. 01 

 
Jueves, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

 
AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 
Hora de inicio: 11:15 a.m. 
 
Asisten: Dr. YEISON MAURICIO COY ARENAS apoderado de la demandante  
Dr. CRISTIAN DUSSAN NIÑO apoderado del demandado. 
 
Se declaró el Juzgado en audiencia pública, con el fin de proferir fallo definitorio, 
dentro del proceso de la referencia. 
 

S E N T E N C I A No. 01 
 
1.  LIBELO INTRODUCTORIO: 
 
1.1. SUSTENTO FACTICO: Los hechos que originaron el proceso bien 
pueden compendiarse de la siguiente manera, según el escrito de demanda: 
 
Manifiesta el togado MARÍA NATALIA GONZALEZ GONZALEZ y JOSE ALFONSO 
GUEPENDO LOAIZA (Q.E.P.D) tuvieron una relación sentimental en el municipio de 
San Vicente del Caguán Caquetá, fruto de la cual nació la menor CAROLINA 
GUEPENDO GOZALEZ el día 10de mayo de 2007, tal y como consta en el Registro
Civil de Nacimiento con Indicativo Serial NO.42304512 de la Registraduria 
Municipal de San Vicente del Caguán. 
 
Agrega que la relación sentimental conformada por MARÍA NATALIA GONZALEZ 
GONZALEZ y JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (Q.E.P.D) perduro en el tiempo 
hasta finales del año 201O, época para la cual decidieron de mutuo acuerdo 
terminarla, quedando la señora María Natalia con la custodia de la menor 
CAROLINA GUEPENDO, siguiendo el señor JOSÉ ALFONSO GUEPENDO cumpliendo 
a cabalidad con sus obligaciones de padre, proporcionándole los alimentos en 
debida forma. 
 
Cita el apoderado que MARÍA NATALIA GONZALEZ GONZALEZ y JOSE 
ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (Q.E.P.D) pese a la separación continuaron 
una relación de amistad, basada en el respeto, cariño y fraternidad. 
 
Relaciona también que JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (Q.E.P.D) 
no tuvo más hijos o relación sentimental con otra pareja  
 
El 4 de enero del año 2006 HEBER OYOLA SALDAÑA en la calidad de 
empleador y JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (Q.E.P.D)en la calidad 
de trabajador, celebraron Contrato de Trabajo Verbal, el cual tenía 
por objeto que el trabajador desempeñara el cargo de Mayordomo 
de la Finca denominada San Felipe, ubicada en la Vereda EL YARI, 
jurisdicción del municipio de san Vicente del Caguán Caquetá de 
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propiedad del empleador. 
 
Acota que La Finca San Felipe, ubicada en la Vereda El Yari, jurisdicción 
del municipio de San Vicente del Caguán Caquetá de propiedad del 
empleador, ES UN PREDIO PRODUCTIVO, dedicado a la explotación de 
la ganadería, (Leche y Carne) y JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA 
(Q.E.P.D) trabajaba como Mayordomo de la Finca y cumplía las 
siguientes funciones:-Ordeñar las vacas, Sacar la leche en cantinas al 
sitio donde la recogía el carro, Apartar los temeros, Guadañar los 
potreros, fumigar, hacer cercos y mantenimiento, Vigilar el ganado, 
asistir a las vacas en el parto, alimentar lo ternero con tetero, Alimentar 
marranos, entre otras 
 
Dice el apoderado que HEBER OYOLA SALDAÑA en la calidad de empleador 
pagaba a JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (Q.E.P.D) por concepto de 
salario, la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS MENSUALES ($800.000) durante 
todo el tiempo que perduro la relación laboral, la cual fue terminada el día 10 
de enero del año 2018 a raíz de la muerte del trabajador ocasionado por un 
accidente de trabajo. 
 
La labor de Mayordomo de la Finca San Felipe era desarrollada por JOSE 
ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (Q.E.P.D) de manera personal, estando bajo 
continua y constante subordinación del señor BEBER OYOLA SALDAÑA, 
atendiendo las instrucciones del empleador y cumpliendo con el horario de 
trabajo señalado por éste, sin que se llegara a presentar queja alguna o 
llamado de atención. Y cumplía horario de trabajo de 4:00 AM a 6: 00 PM de 
lunes a domingo incluyendo días festivos. 
 
HEBER OYOLA SALDAÑA jamás pago a JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA 
(Q.E.P.D) Recargo Nocturno, Horas Extras Diurnas, Horas Extras Nocturnas, 
Dominicales, Festivos, Horas Extra Diurnas Dominicales y Festivos, Horas Extras 
Nocturnas Dominicales y festivos, resultando un valor insoluto por estos 
conceptos. 
 
El 10 de enero de 2018, mientras JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (Q.E.P.D) se 
encontraba Trabajando, realizando labores de Guadaña y Motosierra. en compañía 
de otros trabajadores, sufre un Accidente Laboral al desprenderse la cuchilla de la 
guadaña que operaba otro trabajador e impactar sobre la humanidad del señor 
GUEPENDO LOAIZA causándole la muerte casi que de forma instantánea. 
 
HEBER OYOLA SALDAÑA en la calidad de empleador no proporcionó a JOSE 
ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (Q.E.P.D), ni a los demás trabajadores, los elementos 
mínimos de protección y seguridad para el ejercicio de la laboral ni lo capacito en el 
manejo de la guadaña incumpliendo con sus obligaciones patronales. 
 
Aunado a lo anterior el demandad jamás afilio a JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA 
(Q.E.P.D) a un Fondo de Cesantías, como era su obligación conforme los 
presupuestos establecidos en la Ley 50 de 1990. Ni las pago con sus intereses, menos 
prima de servicios dotación por lo que adeuda en su totalidad prestaciones sociales. 
 
Jamás afilio ni pago en favor de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (Q.E.P.D), los 
aportes correspondientes al Sistema General de seguridad Social Integral, esto es 
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Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, luego el trabajador estuvo todo el tiempo 
desprotegido. 
 
A CAROLINA GUEPENDO GONZALEZ en la calidad de hija y legitima heredera 
de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (Q.E.P.D) le corresponde Pensión de 
Sobreviviente, como quiera que, para la fecha del accidente laboral, 
contaba con apenas 10 años y 8 meses, la cual debería ser pagada por la ARL 
al ser la muerte del trabajador producto de un accidente laboral, pero al no 
estar el mismo afiliado al Sistema de Riesgos Laborales, opera la Pensión 
Sanción que debe ser asumida por el empleador directamente. 
 
HEBER OYOLA SALDAÑA ante el incumplimiento de sus obligaciones patronales 
y la evidente Culpa Patronal en el Accidente de Trabajo, debe pagar la 
Indemnización Plena y Ordinaria de los perjuicios ocasionados por el 
Accidente Laboral en los Términos del artículo 216 del Código sustantivo del 
Trabajo y La seguridad Social. 
 
1.2. PRETENSIONES: 
 
Fundado en los hechos expuestos y en las disposiciones legales en nombre y 
representación de la menor CAROLINA GUEPENDO GONZALEZ, se acceda a las 
siguientes o semejantes pretensiones  
 
Que se declare la Existencia de Un Contrato de Trabajo Verbal a Término 
Indefinido entre HEBER OYOLA SALADAÑA como empleador y JOSE ALFONSO 
GUEPENDO LOAIZA como trabajador, con fecha de inicio el 04 de enero de 2006 
y fecha de terminación el 10 de enero de 2018, el cual tenía por objeto que el 
trabajador se desempeñara como Mayordomo en la Finca San Felipe, ubicada 
en la Vereda El Yari, jurisdicción del municipio de San Vicente del Caguán 
Caquetá de propiedad del empleador. 
 
Que se declare la responsabilidad patronal del señor HEBER OYOLA -SALADAÑA 
en el accidente sufrido por el trabajador JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA el 10 
de enero de 2018 por no haber capacitado en debida forma al trabajador en el 
uso y manejo de la Guadañadora, no haberle proporcionado los elementos de 
protección, ni haberlo hecho beneficiario de las garantías y protección que 
brinda los programadas que deben ser implementados en Salud y Seguridad del 
Trabajo-SST- 
 
Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se declare que el señor 
HEBER OYOLA SALADAÑA debe pagar la INDEMNIZACIÓN plena y ordinaria por 
los perjuicios acaecidos como consecuencia de la lamentable muerte del señor 
JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA en favor de la SUCESIÓN del causante. 
 
Que se condene al señor HEBER OYOLA SALADAÑA a pagar en favor de la menor 
CAROLINA GUEPENDO GONZALEZ (Hija menor de edad de JOSE ALFONSO 
GUEPENDO LOAIZA) una Pensión de Sobreviviente Sanción por haber muerto el 
causante como consecuencia de un accidente laboral sin estar afiliado al 
Sistema General de Riesgos Laborales, pensión que deberá ser pagada en 
cuantía del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, con pago retroactivo desde 
el 10 de enero de 2018. 
 



Juzgado Promiscuo del Circuito 
Puerto Rico – Caquetá _______ 
 

____________________________________ 
Página Web Informativa: http://michdriy.co 
Mensajería Electrónica: Penal: circuitopenal@hotmail.com Civil: promiscuodelcircuito1@gmail.com  
Direccion: Carrera 5 Nro. 4-07 Barrio El Comercio Puerto Rico – Caquetá (Colombia) 

Que se condene al señor HEBER OYOLA SALADAÑA a pagar en favor de la menor 
CAROLINA GUEPENDO GONZALEZ la suma de CIEN SALARIOS MINIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES (100 SMMLV) por concepto de Perjuicios Morales 
como consecuencia del dolor, la aflicción, congoja, sufrimiento y tristeza 
causados por la muerte de su padre JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA. 
 
Que se condene al señor HEBER OYOLA SALADAÑA a pagar en favor de la 
SUCESIÓN de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA la suma de NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MONEDA LEGAL 
($9.613.333), por concepto de Cesantías. 
 
Que se condene al señor HEBER OYOLA SALADAÑA a pagar en favor de la 
SUCESIÓN de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA la suma de TRECE MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS CUATROCIENTOS VEINTI SEIS MIL PESOS 
MONEDA LEGAL ($13.862.426) por concepto de Intereses Sobre las Cesantías. 
 
Que se condene al señor HEBER OYOLA SALADAÑA a pagar en favor de la 
SUCESIÓN de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA la suma de CUATRO MILLONES 
OCHOCIETOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL 
($4.806.666) por concepto de vacaciones. 
 
Que se condene al señor HEBER OYOLA SALADAÑA a pagar en favor de la 
SUCESIÓN de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA la suma de NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MONEDA LEGAL 
($9.613.333), por concepto de Prima de Servicios. 
 
Que se condene al señor HEBER OYOLA SALADAÑA a pagar en favor de la 
SUCESIÓN de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (QPD) la sanción de moratoria 
contemplada en el art. 65 Del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el 
artículo 29 de la Ley 789 de 2002, esto es un (1) día de salario por cada día de 
mora a parir del 11 de enero de 2018 y hasta que se verifique el pago total de los 
valores correspondientes a Prestaciones Sociales a las que legalmente tenía 
derecho el señor JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA. (QPD) 
 
Que se condene al señor HEBER OYOLA SALDAÑA a pagar en favor de la 
SUCESIÓN de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA, (QPD) la suma de un (1) día de 
salario por cada día de mora a partir del 16 de febrero de 2016 y hasta que se 
efectúe la consignación de las cesantías, por concepto de las CESANTÍAS 
correspondientes al año 2015 conforme lo establecido en el artículo 99 de la Ley 
50 de 1990. 
 
Que se condene al señor HEBER OYOLA SALDAÑA a pagar en favor de la 
SUCESIÓN de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (QPD) la suma de un (1) día de 
salario por cada día de mora a partir del 16 de febrero de 2017 y hasta que se 
efectúe la consignación de las cesantías, por concepto de las CESANTÍAS 
correspondientes al año 2016 conforme lo establecido en el artículo 99 de la Ley 
50 de 1990. 
 
Que se condene al señor HEBER OYOLA SALDAÑA a pagar en favor de la 
SUCESIÓN de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA la suma de un (1) día de salario 
por cada día de mora a partir del 11 de enero de 2016 y hasta que se efectúe la 
consignación de las cesantías, por concepto de las CESANTÍAS correspondientes 
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al año 2017 y 10 días del mes de enero de 2018, conforme lo establecido en el 
artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 
 
Que se condene al señor HEBER OYOLA SALADAÑA a pagar en favor de la 
SUCESIÓN de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (QPD) lo correspondiente a 
Trabajo Dominical y Festivo, Recargo Nocturno, Horas Extras Ordinarias, Horas 
Extras Nocturnas, Horas Extras Dominicales y Festivos, Horas Extras Dominicales y 
Festivos Nocturnas. 
 
Que se condene al señor HEBER OYOLA SALADAÑA a pagar en favor de la 
SUCESIÓN de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA, (QPD) los demás derechos 
laborales y de Seguridad Social que Extra y/o Ultra Petita, considere el señor Juez 
de conformidad con el artículo 50 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social. 
 
Que todas las condenas aquí solicitadas sean debidamente actualizadas 
conforme a la evolución del índice de precios al consumidor (IPC). 
 
Que se condene en Costas, Costos y Agencias en derecho a la parte 
demandada. 
 
2. ACTUACIÓN PROCESAL: 
 
2.1. TRAMITACION DE INSTANCIA: 
 
El libelo introductorio fue admitido mediante auto calendado el veinte (20) de 
septiembre de dos mil diecinueve (2019). 
 
Dentro del término para ello el extremo pasivo HEBER OYOLA SALDAÑA contestó 
la demanda y manifiesta que los hechos 1,2,3,4,5,21,22,23 no le consta; que los 
hechos 7,8, 9,10,11,12,13,14,15, 16, 17,18 y 19 no son ciertos y el hecho 6 si es 
cierto.  
 
A las pretensiones se opone  
Y propuso las siguientes excepciones: 
 
INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS 
 
PRESCRIPCION.-  
 
COBRO DE LO DEBIDO- 
 
Se citó audiencia de conciliación para el 8 de julio de 2021 a la cual no asistió ni 
el apoderado ni la parte, además se decretaron las pruebas de la parte 
demandante y e negaron las pruebas testimoniales de la parte demandada por 
no haberse citado según la norma. 
 
Concluido el debate probatorio, se citó a audiencia de alegatos: 
 
La parte demandante refirió lo siguiente: se ratifica en las pretensiones de la 
demanda teniendo en cuanta las pruebas recibido se puede probar que si existió 
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una relación de carácter laboral con los testimonios de las señoras JOHANA VEGA 
GRCIA, ESPERANZA LUGO BUENO LEIDA GPENDO LOAIZA, se acredito que el 
accidente de trabajo ocurrió en la finca SAN FELIPE, cuando el señor JOSE 
ALFONSO GUAPENDO Se encontraba trabajado con el señor HEBER OYOLA y este 
señor no lo tenía afiliado a ninguna empresa prestadora de servicio de salud ni a 
fondo de pensiones y a la ARL. 
 
Además la parte demandada no cumplió con la carga laboral de denostar que 
si cumplió sus obligaciones  
 
También en la forma que se dio la contestación de la demanda hay una 
presunción de veracidad de los hechos que no fueron refutados sustancialmente 
solo se dio que no le consta. 
 
El apoderado de la parte demandada se ratificó en la contestación de la 
demanda, además no se probó la existencia de la relación laboral  
 
Rituado y concluido el trámite de rigor en esta instancia y como quiera que no 
hace presencia vicio o irregularidad que invalide lo actuado, se procede a definir 
la Litis previas las siguientes, 
 

3. C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
Convergen en el caso sub-lite los llamados presupuestos procesales necesarios 
para la constitución válida de la relación jurídico procesal, toda vez, que no es 
factible hacer reparo alguno en cuanto a la competencia del juez, la capacidad 
para ser parte, capacidad procesal y demanda con sujeción a los requisitos a 
que alude el art. 25 del C. de P. Laboral. Se impone, en consecuencia, una 
decisión de mérito respecto de la cuestión sometida a debate. 
 
De otra parte, no se avista irregularidad alguna que vicie de nulidad, en todo o 
en parte la actuación, y cuya decreto oficioso se torne perentorio. 
 
Comencemos por evocar que el contrato de trabajo es aquél por el cual una 
persona natural se obliga a prestar un servicio personal a otra persona natural o 
jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación de ésta, mediante 
una remuneración llamada salario. La puesta en práctica de este acuerdo de 
voluntades, celebrado ya de manera escrita o verbal, es lo que ha sido dado en 
llamarse relación de trabajo, requiriéndose la existencia o concurrencia de tres 
elementos esenciales para que pueda hablarse de relación laboral. Esos tres 
elementos esenciales se encuentran descritos en el artículo 23 del Código 
Sustantivo del Trabajo y son: 
 

a) Prestación personal del servicio, es decir se exige por la ley que el 
trabajador ejecute la labor por sí mismo. 

 
b) Una continuada subordinación jurídica del trabajador respecto del 

empleador, esto es, la facultad del empleador de darle órdenes e 
instrucciones al trabajador respecto del modo, tiempo, cantidad de 
trabajo y la correlativa obligación del trabajador de obedecerlas. 
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c) Un salario como retribución del servicio prestado. 
 
Este contrato de trabajo así celebrado no requiere de solemnidad alguna que 
identifique la relación que surge entre las partes. Sólo basta que concurran los 
elementos que quedaron descritos para que el contrato exista y queden las 
partes sujetas al cumplimiento de las obligaciones que la ley laboral ha impuesto 
en cabeza de cada uno de los sujetos de la relación laboral, empleador y 
trabajador. 
 
No obstante, dado el carácter proteccionista del derecho laboral, el artículo 24 
del Código Sustantivo del Trabajo consagra una presunción que beneficia 
probatoriamente al trabajador, toda vez que, una vez acreditada la ejecución 
de una actividad personal por parte de éste, se presume que se ejecutó en 
desarrolló de un contrato de trabajo, quedando exonerado de demostrar los 
restantes elementos esenciales que configuran esta clase de vínculo jurídico, 
correspondiéndole al empleador desvirtuar la existencia de la relación laboral 
que opera en virtud de la presunción en comento.  
 
4.- Ahora bien, si lo que determina el campo del litigio son los hechos alegados y 
su prueba, o los invocados en la contestación o en las excepciones, desde luego 
con su respectiva comprobación, el Juzgado siguiendo los argumentos 
planteados en la demanda y en la respectiva contestación, determinará con 
sujeción al material probatorio que milita en el expediente los siguientes aspectos: 
a)- si entre demandante y demandada existió un contrato a término indefinido 
que se señalan en la demanda; b)- Si a la finalización del vínculo laboral se 
dejaron de pagar salarios y prestaciones al trabajador demandante y si por tal 
razón hay lugar al reconocimiento de la sanción moratoria de que trata el artículo 
65 del C. S. del T., y de la Seguridad Social y de los demás emolumentos a que 
tiene derecho el trabajador.  
 
5.-Conforme a lo anotado en precedencia, en este caso concreto la relación 
laboral no admite el más mínimo reparo y menos aún los términos en que se 
consignó el contrato de trabajo, según lo observa el Juzgado. En efecto, de 
acuerdo con la prueba documental que milita en el expediente, entre el 
trabajador JOSE ALFONSO GUEPENDO –QPD- y el demandado HEBER OYOLA 
SALDAÑA se celebró un contrato de trabajo hasta 10 de enero de 2018, cuando 
el trabajador sufrió accidente de trabajo y murió-como se pudo demostrar en el 
documento visto a folio 28 del cuaderno digital- con un salario mensual de 
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 800.000), prueba testimonial y que la parte 
demandada no pudo desvirtuar y se convierten en los medios idóneos de 
convicción que demuestran que efectivamente entre las partes se dio la relación 
laboral que se pregona en la demanda.  
 
Por eso, conocidos los aspectos controversiales consignados en el proceso, 
pertinente encuentra el Juzgado rememorar que de vieja data la jurisprudencia 
ha sostenido que la demanda demarca el campo del litigio y que es pieza 
procesal que debe determinar y precisar los hechos y las pretensiones que se 
invocan con fundamento en los mismos. De ahí que la parte demandada al 
contestar el libelo tiene el deber de responder categóricamente sobre los hechos 
especificados en la demanda, de modo que al entablarse la relación jurídica 
procesal quedan en virtud de su respuesta concretamente circunscritos los 
puntos sobre los cuales va a versar el debate y ha de recaer la sentencia 
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respectiva. Así, las cosas, con lo anterior como premisa, también cumple precisar 
por parte del Juzgado que, la facultad del juez de interpretar la demanda resulta 
limitada y, por ende, so pretexto de interpretarla no puede alterar la pretensión, 
o lo hechos. 
 
En este orden de ideas, si en el escrito incoatorio del proceso se puntualizó en 
forma clara que entre JOSE ALFONSO GAPENDO LOAIZA-QPD- y el demandado 
HEBER OYOLA SALDAÑA, existió un contrato, teniendo como fecha de iniciación 
el 04 de enero de 2006 hasta el 10 de enero de 2018, para realizar funciones de 
mayordomo en la finca SAN FELIPE, ubicada en la vereda el YARI del municipio 
de San Vicente del Caguán, de propiedad del demandado y que la terminación 
se produjo por la muerte del trabajador por accidente de trabajo-guadaña-, 
razón por la cual la heredera de JOSE ALFONSO GAPENDO LOAIZA-QPD- donde 
reclama el pago las prestaciones sociales, incluida la indemnización del Art. 65 
del CP.T y de la SS. De ahí que para enfrentar estas posturas el demandado- 
HEBER OYOLA SALDAÑA- en la respuesta al libelo negó la existencia del contrato 
de trabajo pero en la prueba escrita allegada contrato acuerdo entre las partes 
desistimiento acción civil firmado por el demandado y los testimonios.  
 
Partiendo entonces de que el contrato lo fue a término indefinido desde el 04 de 
enero de 2006 hasta el 10 de enero de 2018 donde ocurrió el accidente laboral 
y el trabajador perdió la vida- se puede observar que el demandado HEBER 
OYOLA SALDAÑA, no cumplió con el pago de las prestaciones sociales.  
 
PROBLEMA JURÍDICO 
 
De acuerdo con lo anterior, el problema jurídico en la presente Litis se circunscribe 
a determinar si se le deben algunos derechos laborales a JOSE ALFONSO 
GUAPENDO-QPD- como trabajador y HEBER OYOLA SALDAÑA como empleador, 
dentro del contrato de trabajo en los términos señalados en la demanda, caso 
en el cual habría lugar a proferir las condenas pretendidas por el extremo activo 
de esta contienda. 
 
Como elementos probatorios se dispone de la siguiente documental: 
 
PARTE DEMANDANTE 
 

 Copia Registro Civil de Nacimiento de Carolina Guependo González, con 
Indicativo Serial No. 42304512. 

 2. Registro Civil de Defunción de José Alfonso Guependo Loaiza, con 
Indicativo Serial No. 9189490. 

 Contrato CM-6885 denominado "Acuerdo de Voluntades entre las Partes y 
Desistimiento de la Acción Civil y Penal por Resarcimiento en Accidente de 
Trabajo" suscrito por HEBER OYOLA SALDAÑA, MARÍA SILVIA LOAIZA 
MONTEALEGRE, JOSÉ REMANDO LOAIZA MONTEALEGRE Y STELLA MARTÍNEZ 
LOAIZA. 

 Recomendaciones que emite SURAMERICANA para el trabajo con 
Guadañadora. 

 Solicitud de respaldo emanada del Resguardo Indígena La Julia. 
 Boleta de Citación No. 792 del 11 de septiembre de 2018. 
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 Certificación del FOSYGA - Sistema ADRES de que el señor José Alfonso 
Guependo se encontraba afiliado al régimen subsidiado desde el O 1 de 
octubre de 2009. 

 8. Certificación del FOSYGA -Sistema ADRES de la Menor Carolina 
Guependo González. 

 Certificación del FOSYGA- Sistema ADRES de María Natalia González 
González. 

 Certificación de No Afiliación de José Alfonso Guependo a ARL Sura. 
 Consulta Puntaje SISBEN de María Natalia González González y Carolina 

Guependo González. 
 Consulta a través del RUF y el SISPRO del Ministerio de Salud sobre el estado 

de afiliaciones de José Alfredo Loaiza al SGSSI, Cesantías y Caja de 
Compensación. 

 Consulta Fiscalía SPOA- Investigación 187536099110201800008. 
 Copia Investigación Penal 187536099110201800008 Adelantada por la 

Fiscalía 19 Seccional de San Vicente del Caguán Caquetá. 
 
Como prueba testimonial se dispone de la declaración de ESPERANZA LUGO 
BUENO Y LEIDA GUPENDO LOAIZA-QPD- manifestaron que conoció al señor 
ALFONSO GUEPENDO LOAIZA y que lo sabía porque el mismo señor GUEPENDO se 
lo contaba que trabajaba con HEBER OYOLA en la finca de su propiedad, 
además que trabajaba como mayordomo y hacia las labores de la finca, 
guadañaba que nunca tuvieron conocimiento de que le hayan pagado alguna 
indemnización a la familia del muerto.  
 
En el interrogatorio a la demandante MARIA NATALIA GONZALEZ, manifestó que 
el señor GUEPENDO LOAIZA- QPD-, tuvieron una relación sentimental y de esa 
relación nació CAROLINA GUEPENDO y señor GUEPENDO LOAIZA, y que solo sabía 
que trabajaba en con el señor HEBER OYOLA SALDAÑA y también le enviaba para 
los alimentos a su hija aunado a ello el demandado le ofreció CINCO MILLONES 
DE PESOS. 
 
En el interrogatorio al demandado dice que el señor ALFONSO GUEPENDO LOAIZA 
fue conocido y trabajo durante un tiempo pero cuando existió el accidente de 
trabajo ya no trabajaba en su finca solo llego de visita-cuando le ayudaba a 
ordeñar y limpiar insistió que nunca trabajo para él, solo por días.  
 
Para el Juzgado resulta extraño que la pasiva niegue la existencia del vínculo 
laboral, si en cuenta se tiene que suscribió un contrato civil- visto a folio 28 del 
proceso digital- con la madre de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA, QPD- MARIA 
SILVA LOIZA MONTEALEGRE donde afirma que el trabajador en la finca SAN FELIPE 
donde es propietario el demandado y que la causa del accidente laboral del 
señor JOSE ALFONSO GUAPENDO LOAIZA- QPD- y luego de ocurrió su deceso, y 
le paga como indemnización por ser trabajador de su finca.  
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandada no logró desvirtuar la presunción 
legal consagrada en el artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, y sobre este 
sentido ha dicho la Corte Suprema de Justicia: 
 

“Si para configurarse la existencia de un contrato de trabajo fuese 
indispensable la demostración de los tres elementos o requisitos 
fundamentales señalados por el artículo 23 del Código Sustantivo del 
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Trabajo, ello significaría que la norma del 24 sería inoperante e 
inocua. Por el contrario, con la demostración del servicio, se presume 
el contrato de trabajo, sin que sea necesario, en general, producir la 
prueba de la subordinación”. (Subraya el Juzgado) 

 
De otra parte, recuérdese que en atención a lo dispuesto en los artículos 133 y 
134 de la misma obra sustancial, se contemplan dos especies de salario fijo: el 
jornal y el sueldo, estipulándose que el período de pago para los jornales no 
puede ser mayor de una semana y para los sueldos no mayor de un mes. 
 
Ahora bien, respecto de lo aducido por el accionado en cuanto a que no se 
configura un verdadero contrato de trabajo porque no se verifican en la relación 
que aquí se ventila, todos sus elementos estructurales, no puede olvidarse el 
principio constitucional de la primacía de la realidad sobre las formalidades (art. 
53 de la C.P.); atendiendo este principio, tenemos que la entrega libre de energía 
física o intelectual que una persona hace a otra, bajo condiciones de 
subordinación, independientemente del acto o de la causa que le da origen, 
tiene el carácter de relación de trabajo, y a ella se aplican las normas del estatuto 
del trabajo, las demás disposiciones legales y los tratados que versan sobre la 
materia. En aplicación de tal principio y dada la posición dominante del 
empleador, las normas laborales nacionales e internacionales, atendiendo la 
trascendencia del trabajo y a los intereses vitales que se protegen, están 
llamadas a aplicarse de manera imperativa cuando quiera que se configuran los 
elementos esenciales de la relación de trabajo, sin reparar en la voluntad de las 
partes o en la calificación o denominación que le hayan querido dar al contrato. 
 
La continuada subordinación, de acuerdo con el literal b) del artículo 1º de la Ley 
50 de 1990, implica la facultad para el empleador de exigirle al trabajador “…el 
cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o 
cantidad de trabajo, e imponerle reglamentos…” y ello se deduce aquí de 
manera innegable, de los testimonios arribados a esta actuación, pues es 
incuestionable que la gran mayoría de los declarantes ubican al actor en ciertas 
circunstancias tales como el cumplimiento de labores relacionadas con el 
cuidado de ganado, desmonte de potreros, construcción de cercas, siembra de 
plátano y pasto, labores estas que sólo beneficiaban al empleador, y que no 
podría pensarse que el actor a motu propio las asumiera como suyas, aunque no 
le fueran retribuidas, luego, lógicamente debió obedecer instrucciones. 
 
Así las cosas, en concepto de este juzgador se deberá declarar la existencia de 
un contrato de trabajo entre JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA como empleador 
y HEBER OYOLA SALDAÑA como trabajador, vínculo que se desarrolló entre el 04 
de enero de 2006 y el 10 de enero de 2018, dado que tales extremos no fueron 
desvirtuados por la pasiva, mientras que los testigos acercados por la parte 
actora dan cuenta del trabajo ejecutado por GUEPENDO LOAIZA-QPD- durante 
dieciséis años, dentro de los cuales igualmente se celebró otra modalidad 
contractual, según prueba documental que obra en el proceso, declaratoria 
que conlleva a declarar infundada la excepción de mérito propuesta por la 
pasiva titulada  
 
“…INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS Y COBRO DE LO NO 
DEBIDO:” 
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Respecto del salario devengado por el demandante, y dado que las sumas 
aducidas en el libelo genitor no encontraron eco probatorio, habrá lugar a 
realizar la respectiva liquidación con base en el salario mínimo legal mensual 
vigente para la época en que se desarrollaron los hechos en que se apoyan las 
pretensiones. 
 
Respecto del salario devengado por el demandante, y dado que las sumas 
aducidas en el libelo genitor no encontraron eco probatorio, habrá lugar a 
realizar la respectiva liquidación con base en el salario mínimo legal mensual 
vigente para la época en que se desarrollaron los hechos en que se apoyan las 
pretensiones. 
 
PRESCRIPCIÓN 
 
Otro aspecto a tener en cuenta es el referente a la prescripción alegada como 
excepción de mérito por la pasiva; sobre el punto debe precisar el Juzgado que la 
prescripción del derecho a accionar constituye un fenómeno jurídico que impide su 
ejercicio por el fatal transcurso del tiempo, convirtiéndose en una especie de sanción 
para quien se abstiene de reclamar dentro de los plazos señalados por el legislador los 
derechos de que se cree titular, se persigue a través ambiente de seguridad jurídica.- 
 
De conformidad con el artículo 488 del CST y 151 del CPTSS, las acciones 
correspondientes a los derechos laborales prescriben, por regla general, en tres años, 
término que empieza a correr en el momento en que se hace exigible cada prestación, 
pero que es susceptible de interrupción a través del reclamo escrito del trabajador, 
recibido por el patrono, interrupción que opera por una sola vez, empezando 
nuevamente el conteo trienal de la prescripción, que también se interrumpe con la 
presentación de la demanda, siempre y cuando su auto admisorio se notifique al 
demandado dentro del año siguiente a la notificación al demandante de tal 
providencia, por estado o personalmente, según lo dispone el artículo 94 del C.G.P. 
Pasado este término, los mencionados efectos sólo se producen con la notificación al 
demandado.- 
 
En este orden de ideas, el Juzgado avocará el análisis de los medios de prueba que 
militan al interior de este proceso a efectos de determinar si efectivamente se le adeuda 
al demandante las prestaciones sociales y demás pretensiones pedidas.  
 
De acuerdo a la prueba documental- si en cuenta se tiene que suscribió un contrato 
civil- visto a folio 28 del proceso digital- con la madre de JOSE ALFONSO 
GUEPENDO LOAIZA, QPD- MARIA SILVA LOIZA MONTEALEGRE donde afirma que el 
trabajador en la finca SAN FELIPE donde es propietario el demandado y que la 
causa del accidente laboral del señor JOSE ALFONSO GUAPENDO LOAIZA- QPD- 
y luego de ocurrió su deceso, y le paga como indemnización por ser trabajador 
de su finca, se puede observar que la parte demandada efectivamente no canceló lo 
relacionado a las prestaciones sociales-cesantías, vacaciones primas de servicios e 
intereses a las cesantías, del periodo comprendido entre el 04 de enero 2006 al 04 de 
enero de 2018, se tiene que el periodo está prescrito desde el 4 de enero de 2006 hasta 
el 04 de enero de 2016.  
 
En este orden de ideas quedan con sustento fáctico y jurídico las excepciones 
de fondo propuestas por el apoderado judicial de HEBER OYOLA SALDAÑA 
titulada “PRESCRIPCION, por lo anteriormente expuesto situación que encontró 
suficiente respaldo probatorio en la documental arrimada al proceso. 
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Con fundamento en lo hasta aquí consignado, tenemos que la liquidación de 
prestaciones sociales y vacaciones correspondientes a JOSE ALFONSO 
GUEPENDO LOAIZA-QPD- es como se determina a continuación: 
 
 Fecha 04 de enero de 2017 al 10 de enero de 2018   
Cesantías:……………………………………………………………..$813.333,33 
Intereses a la cesantías:…………………………………………...$    49.613,33 
Vacaciones:…………………………………………………………. $406.666,05 
Prima de servicios…………………………………………………...$813.333,33 
 
Para un total a pagar UN MILLON SETECIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($1.716.946,04) 
 
SANCIÓN MORATORIA ARTICULO 65 C.S.T. 
 
El artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, establece esta sanción si a la 
terminación del contrato el empleador no paga al trabajador los salarios y 
prestaciones debidas. Sin embargo, se admite la exoneración de su pago, 
cuando el empleador demandado niega la existencia del vínculo laboral con 
base en razones valederas que generen en el juez el convencimiento de 
haber obrado de buena fe. 
 
Lo anterior equivale a decir que no todo el que cuestione la existencia del 
contrato de trabajo queda eximido de la sanción por el simple hecho de 
controvertirla, porque de ser así, se cometerían muchos abusos y fácilmente 
todo demandado ante la jurisdicción laboral como empleador, podría 
esgrimir controversia como disculpa. En consecuencia, “solamente cuando el 
patrono tiene razones poderosas y jurídicas para discutir la calidad del 
contrato por él celebrado, puede decirse que existe buena fe de su parte y 
por consiguiente, no debe ser condenado al pago de esta prestación” (CSJ 
abril 24/70). 
 
En este orden de ideas y como quiera que en el asunto bajo estudio no se 
advierten fundadas razones que lleven al Juzgado a considerar que el 
empleador actuó bajo el convencimiento cierto y verdadero de no tener que 
asumir derechos laborales, y por el contrario todo apunta a que su  
 
intención fue desconocer tales derechos, el Juzgado accederá a esta 
pretensión, y ordenará a HERBER OYOLA SALDAÑA pagar en favor de la 
sucesión de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA-QPD-, a título de 
indemnización moratoria y ordenará a HEBER OYOLA pagar a favor de 
EDILSON VELÁSQUEZ SABOGAL, , a título de indemnización moratoria la suma 
de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL ($19.200.000,oo), y a partir del mes 
25, es decir, el 11 de enero de 2021 hasta el día en que se verifique el pago, 
deberá pagar intereses moratorios a la tasa máxima de créditos de libre 
asignación certificados por la Superintendencia Financiera, de conformidad 
con el artículo 65 de CST. 
 
A su turno, depreca el demandante el pago de la indemnización por la no 
consignación en tiempo oportuno de las cesantías, consagrada en el numeral 3°, 
artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y al respecto conviene decir que el citado 
precepto estipula que el empleador consignará el valor liquidado por concepto 
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de cesantías, antes del 15 de febrero del año siguiente, en el fondo de cesantías 
que el trabajador elija, indicando a renglón seguido que el empleador que 
incumpla el plazo señalado, deberá pagar un día de salario por cada día de 
retardo.  
 
Frente a este punto, es preciso dilucidar la aparente dicotomía que surge entre 
las dos sanciones pretendidas por la parte actora. Veamos, tanto doctrinaria 
como jurisprudencialmente, se ha determinado que, en el evento que en un 
proceso se condene al pago de ambas indemnizaciones, no puede ser 
considerado como infracción del principio non bis in idem ya que ellas tienen 
diferente fuente de causación, pues la primera se cimienta en el incumplimiento 
del depósito oportuno de las cesantías en el respectivo fondo, durante la 
vigencia del contrato y en las fechas estipuladas en la ley; mientras que la 
segunda (art. 65 CST), obedece a la falta de pago a la terminación del contrato, 
de las prestaciones sociales y salarios debidos por el empleador al trabajador en 
ese momento. 
 
Sobre este puntual aspecto, ha sostenido la H. Corte Suprema de Justicia, en su 
Sala de Casación Laboral: 
 
“(…) Sumado a lo anterior, es conveniente aclarar que, tal como se advirtió al 
resolver el cargo, existe diferencia entre la indemnización derivada de la falta de 
consignación antes del 15 de febrero en un fondo, por la cesantía que le 
corresponde al trabajador por el año anterior o la fracción correspondiente a 
dicha anualidad liquidada a 31 de diciembre, con la que surge frente a la falta 
de pago de salarios y prestaciones a la terminación del contrato de trabajo, ya 
que una vez que se presenta este hecho, esto es, cuando finaliza el contrato de 
trabajo y no ha habido consignación oportuna de saldos de cesantía por uno o 
varios años anteriores, la indemnización moratoria ocasionada por ello, prevista 
en el artículo 99 de la  
 
Ley 50 de 1990, será pagadera sólo hasta el momento en que se termina la 
relación laboral, pues a partir de este instante la obligación que se origina no es 
la de consignar la cesantía en un fondo, sino la de entregarla al trabajador junto 
con las demás prestaciones y salarios, porque en caso de incumplimiento en este 
último evento la que opera es la moratoria contenida en el artículo 65 ya citado. 
 
Es importante advertir y reiterar que la sanción moratoria originada en la falta de 
consignación oportuna de la cesantía causada a 31 de diciembre, en los 
términos del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, cesa cuando empieza a pagarse la 
moratoria derivada del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, pues 
aquella rige mientras está vigente el contrato y ésta a partir de cuándo fenece. 
Es que no puede decirse que si por no pagar la totalidad de la cesantía, por la 
cual se impone una indemnización (CST, art. 65), pueda seguir corriendo aquella 
que viene derivada de la falta de consignación de una parte de dicha cesantía 
(L. 50/90, art. 99)1”.  
Quiere decir lo anterior, que el empleador debió haber consignado en el fondo 
de cesantías elegido por el trabajador, a más tardar el 14 de febrero del año 
2018, las cesantías correspondientes al año 2017, fecha en que terminó el vínculo 

                                                
1 Sala de Casación Laboral Radicación No.14379 Acta No. 17 M. P. LUIS GONZALO TORO CORREA Bogotá, D.C., 27 de 
marzo de 2000. 
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laboral; siendo así, el demandado debe a la sucesión de JOSE ALFONSO 
GUEPENDO LOAIZA( QPD) por concepto de sanción por el no pago oportuno de 
las cesantías correspondientes al año 2017, la suma de DIECINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL ($19.200.000,oo) teniendo en cuenta que los años 2006 a 2016 
se encuentran prescritos.  
 
INDEMNIZACIÓN PLENA 
 
Con respecto a este emolumento ha de decirse que no existen dentro de la 
presente actuación los tópicos que pertenecen a este medio, como perjuicios 
materiales, en lo correspondiente a los daños morales objetivados y subjetivados, 
lucro cesante consolidado, lucro cesante futuro, menos aún la pretensión 
económica de cada una de ellas, por si fuera poco no existe medio demostrativo 
que permita al suscrito a acceder a esta pretensión, la que resultó insuficiente por 
no estar solicitada, ni estructurada y menos aún probada 
  
PERJUICIOS MORALES. 
 
Ampliamente se ha decantado en la práctica judicial y en la jurisprudencia que 
ante la dificultad de determinar el monto de los daños morales, derivada en gran 
parte de la misma complejidad del asunto, se ha concedido al juez una facultad 
para tasarlos de acuerdo a su libre arbitrio, y así poder cumplir la función 
satisfactoria que a esta institución le es propia dado que, por la naturaleza del 
daño moral, el mismo no puede ser íntegramente reparado. En este evento se 
encuentra acreditada la existencia del perjuicio moral padecido por la petente 
por el deceso de su padre, y que tal circunstancia continuará incidiendo en ella; 
por consiguiente, se impone acudiendo al arbitrium judicis2 tasarlo en cuarenta 
millones de pesos ($40.000.000.oo), cantidad que se reducirá en un 30%, dada la 
incidencia que tuvo su comportamiento en la producción de aquel, pues nótese 
que no tenía elementos de protección de lo cual era conocedor y que dada su 
experiencia en dicha labor le imponía el deber de autoprotección en aras de 
disminuir el daño, dado que probablemente si los hubiera tenido otro pudo haber 
sido el resultado. Por tanto, esa condena ascenderá a VEINTIOCHO MILLONES DE 
PESOS ($28.000.000.oo). Ello por cuanto desarrollo de esa facultad es pertinente 
observar que la menor CAROLINA GUEPENDO GONZALEZ con ocasión de la 
muerte de su señor padre JOSE ALFONSO OLAYA SALDAÑA-QPD- le causó 
sufrimiento y angustia que como es obvio conllevan riesgo para la vida y temor, 
razón por la cual, el juzgado condenará al demandado HEBER OYOLA SALDAÑA 
a pagar por concepto de daños morales a favor de la suma previamente citada. 
 
PENSION DE SOBREVIVIENTE 
 
De acuerdo con la Corte3, la seguridad social es un derecho fundamental en el 
ordenamiento jurídico nacional, por lo que el incumplimiento de las obligaciones 
que el sistema normativo impone en cabeza de los empleadores es sancionado, 
al no ser la negligencia o la arbitrariedad de los patronos una causal justificativa 

                                                
2 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil M. P. Pedro Octavio Munar Cadena, 20 de enero de 2009. Ref.: 
Expediente No.170013103005 1993 00215 01, reiterada en Radicación: 11001-31-03-037-2001-01048-01 M. P. Luis 
Armando Tolosa Villabona SC4703-2021 Radicación: 11001-31-03-037-2001-01048-01 Aprobado en sesión virtual de 
11 de marzo de 2021 y SC12994-2016 Radicación n° 25290 31 03 002 2010 00111 01 M.P. Margarita Cabello Aprobado 
en sesión de 26 de abril de 2016. 
3 Sentencia T-291, May. 8/17. 
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para dejar desamparados a los trabajadores en cuanto a sus expectativas 
pensionales legítimas. 
 
Por lo anterior, cuando un empleador no afilia a sus trabajadores, lo cual, en 
teoría, debió haber hecho desde el momento de su vinculación, y 
consecuentemente no realice los aportes mensuales al sistema, de acuerdo a lo 
devengado por los trabajadores dentro de los términos legales durante la 
vigencia del contrato, deberán responder con su propio patrimonio en el 
momento que este reclame su derecho pensional4. 
 
La ley señala quiénes son los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, y no 
pueden ser otros que los familiares del pensionado o causante, tal como lo señala 
el artículo 13 de la ley 797 de 2003, que modificó los artículos 47 y 74 de la ley 100: 
 

 {...} 
 

 Los hijos entre 18 y 25 años que estudien dependientes económicamente 
del fallecido 
 

 {…} 
 

Y teniendo en cuenta que el demandado HEBER OYOLA SALDAÑA, nunca 
demostró haber afiliado al señor JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (EPD) pensión 
por tal razón este Despacho lo condena a pagar pensión de sobreviviente a la 
menor CAROLINA GUEPENDO GONZALEZ, por el valor de un salario mínimo 
mensual del 2018 en adelante con sus respectivo aumento salarial anual e 
indexada hasta que se pague la cual se deberá pagar hasta que cumpla la 
edad de 18 años y con la condición que una vez que cumpla los 18 años y 
demuestre que se encuentra estudiando se le cancelara hasta cuando cumpla 
25 años de edad.  
  
Por último, habrá lugar a condenar en costas a la parte vencida, dado que no 
prosperaron todas las pretensiones de la demanda, y de esta forma se insertará 
en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
En atención a lo consignado, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Rico-
Caquetá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y por 
autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR que entre JOSE ALFONSO 
GUEPENDO LOAIZA (QPD), como trabajador y HEBER 
OYOLA SALDAÑA  como empleador, existió un contrato de 
trabajo, que se desarrolló entre el 04 de enero de 2006 al 10 
enero de 2018  
 

                                                
4 Ibídem 
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SEGUNDO: DECLARAR fundada la excepción de mérito 
propuestas de PRESCRIPCION, por el apoderado judicial del  
demandado.  
 
TERCERO: CONDENAR a pagar por prestaciones sociales a la 
sucesión de JOSE ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (QPD) la 
suma de UN MILLON SETECIENTOS DIECISEIS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON CUATRO 
CENTAVOS ($ 1.716.946,04) 
 
CUARTO: CONDENAR a pagar por sanción moratoria Art. 65 
del CPT y SS  la suma  de DIECINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL ($19.200.000,oo), y a partir del mes 25, es 
decir, el 11 de enero de 2021 hasta el día en que se verifique el 
pago, deberá pagar intereses moratorios a la tasa máxima de 
créditos de libre asignación certificados por la 
Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 
65 de CST. 
 
QUINTO: CONDENAR por concepto de sanción por el no pago 
oportuno de las cesantías correspondientes al año 2017, la suma 
de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL 
($19.200.000,oo) teniendo en cuenta que los años 2006 a 2016 se 
encuentran prescritos. 
 
SEXTO: CONDENAR a pagar al demandado HEBER OYOLA 
SALDAÑA a la menor CAROLINA GUEPENDO GONZALEZ 
por perjuicios morales la suma de VEINTIOCHO MILLONES 
DE PESOS ($28.000.000.oo). 
 
SEPTIMO: CONDENAR a HEBER OYOLA SALDAÑA a pagar 
a la menor CAROLINA GUEPENDO GONZALEZ pensión de  
sobreviviente por el valor de un salario mínimo mensual del 
2018 en adelante con sus respectivo aumento salarial anual e 
indexada hasta que se pague la cual se deberá pagar hasta que 
cumpla la edad de 18 años y con la condición que una vez que 
cumpla los 18 años y demuestre que se encuentra estudiando se 
le cancelara hasta cuando cumpla 25 años de edad. 
 
NOVENO: CONDENAR en costas a la parte demandada 
HEBER OYOLA SALDAÑA Y a favor de la demandante lo 
cual se ordena por secretaria del juzgado incluir en la 
liquidación la suma de $ 3.000.000, como agencias en derecho. 
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DECIMO: DENEGAR las restantes pretensiones formuladas en 
la demanda, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
QUINTO: La presente decisión se notifica a las partes y sus 
apoderados en estrados 
 
SEXTO: CONTRA la presente proceden los recursos de ley  
 
Los apoderados no presentaron recurso. 
La presente sentencia por ser de la oralidad queda 
ejecutoriada. 
 

CÚMPLASE 
 
 
 

VÍCTOR DANIEL RAMÍREZ LÓPEZ 
JUEZ 
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Puerto Rico - Caquetá, seis (06) de abril  de dos mil veintidos 2022 
INTERLOCUTORIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA No 021 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE MARIA NATALIA GONZALEZ 
DEMANDADO  HEBER OYOLA SALDAÑA  
RADICACIÓN 18-592-31-89-001-2019-00252-00 
 
Se encuentra al Despacho la petición elevada por la parte 
ejecutante, quien actuando a través de apoderado judicial, y 
atendiendo lo dispuesto en los art. 306  Y 307 del C.G.P., 
aplicable a este proceso por remisión del art. 145 del C.P.T. y de 
la S.S. solicita se libre mandamiento de pago en contra de 
HEBER OYOLA SALDAÑA. 
  
Si bien es cierto el precepto antes citado, indica que no se 
requiere formular nueva demanda, pues la sola petición es 
suficiente para proferir el mandamiento ejecutivo de acuerdo 
con lo señalado en la parte resolutiva del fallo de primera 
instancias por las sumas allí indicadas, así como por las costas de 
instancia.  
 
Por lo dicho en precedencia, el Juzgado 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del HEBER 
OYOLA SALDAÑA a favor de la SUCESION DEL SEÑOR JOSE 
ALFONSO GUEPENDO LOAIZA (QEPD) y de la menor CAROLINA 
GUEPENDO GONZALEZ representada por señora madre MARIA 
NATALIA GONZALEZ y  por las cantidades que se refiere, así: 
 
Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS DIECISEIS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON CUATRO CENTAVOS 
($ 1.716.946,04) por concepto de prestaciones sociales de 
acuerdo a la condena impuesta en el numeral tercero de la 
sentencia antes mencionada.  

 
Por la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL 
$19.200.000,oo), y a partir del mes 25, es decir, el 11 de enero de 
2021 hasta el día en que se verifique el pago, deberá pagar 
intereses moratorios a la tasa máxima de créditos de libre 
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asignación certificados por la Superintendencia Financiera, de 
conformidad con el artículo 65 de CST. 

 
Por la suma de la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
MIL ($19.200.000) por la sanción del art. 99 por el no pago 
oportuno de las cesantías. 
 
Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ($28.000.000.oo)  
por concepto por perjuicios morales de la menor CAROLINA 
GUEPENDO GONZALEZ  
 
Condenar a pagar a la menor CAROLINA GUEPENDO GONZALEZ 
pensión de sobreviviente por el valor de un salario mínimo 
mensual del 2018 en adelante con sus respectivo aumento 
salarial anual e indexada hasta que se pague la cual se deberá 
pagar hasta que cumpla la edad de 18 años y con la condición 
que una vez que cumpla los 18 años y demuestre que se 
encuentra estudiando se le cancelara hasta cuando cumpla 25 
años de edad. 
 
TERCERO: CONCEDER al demandado el término de cinco (5) días 
para pagar la obligación y diez (10) días para proponer 
excepciones si lo estima conveniente, términos que correrán 
simultáneamente. 
 
CUARTO: Notificar personalmente la presente demanda de 
conformidad con los arts. 41 parágrafo, 108 del C.P.T. y S.S, en 
concordancia con el art. 290 y siguientes del CG.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VICTOR DANIEL RAMIREZ LOPEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
S E C R E T A R Í A 

 
Puerto Rico (Caquetá), 07 de abril 
2022. El auto anterior fue notificado 
por anotación en estado No 26 de 
ésta fecha fijado a las 8:00 AM. 

 
 

LUZ MARY LEON LOPEZ 
Secretaria. 
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Puerto Rico - Caquetá, seis (06) de abril  de dos mil veintidos 2022 

INTERLOCUTORIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA No 022 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE MARIA NATALIA GONZALEZ 
DEMANDADO  HEBER OYOLA SALDAÑA  
RADICACIÓN 18-592-31-89-001-2019-00252-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de medidas y bajo los 
parámetros del artículo 593 del Código General del Proceso, el 
Juzgado dispone: 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Ordenar la medida de embargo y secuestro de los 
siguientes bienes inmuebles: 
 
identificados con matrículas inmobiliarias No. 425-377, 425-72923, 
425-73902, 425-73987 y 425-78479 de la oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguán Caquetá, de 
propiedad del demandado HEBER OYOLA SALDAÑA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 17.672.618. 
 
TERCERO: Para la efectividad de la anterior medida, ofíciese 
con los insertos del caso a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de San Vicente Del Cagúan-Caquetá, para que 
registre el embargo y a costa del interesado expida el 
correspondiente certificado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
 
 
 

VICTOR DANNIEL RAMIREZ LOPEZ 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
S E C R E T A R Í A 

 
Puerto Rico (Caquetá) 07  de abril  2022 El 
auto anterior fue notificado por anotación en 
estado No._26  de ésta fecha fijado a las 8:00 
AM. 

 
LUZ MARY LEON LOPEZ 

Secretaria. 
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ENVIO OFICIO 0220 - MEDIDA DE EMBARGO Y SECUESTRO - EJECUTIVO LABORAL,
Demandante: MARIA NATALIA GONZALEZ cc No 40.210.245 Demandado: HEBER
OYOLA SALDAÑA Radicado No. 18-592-31-89-001-2019-00252-00

Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Caqueta - Puerto Rico
<jprctoprico@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 6/04/2022 5:50 PM
Para: Oficina de Registro San Vicente del Caguan <ofiregissanvicentedelcaguan@supernotariado.gov.co>
CC: COYARENAS@HOTMAIL.COM <COYARENAS@HOTMAIL.COM>;coyarenas@gmail.com <coyarenas@gmail.com>

REF: Proceso: EJECUTIVO LABORAL
Demandante: MARIA NATALIA GONZALEZ C.C. No 40.210.245 Demandado: HEBER OYOLA SALDAÑA 
Radicado No. 18-592-31-89-001-2019-00252-00


Atentamente,

 

Carolina Cortés Rojas 
Citadora Rama Judicial 
Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Rico Caquetá 
  
Dirección: Carrera 5 Nro. 4-07 Barrio el Comercio 
Sitio Web: http://jpcpuertorico.co 
email: jprctoprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

.. . 

http://jpcpuertorico.co/
mailto:jprctoprico@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://twitter.com/JPCircuitoPtoRi?lang=es
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OFICIO  NÚNERO 0220 
06 DE ABRIL DE 2022 
 
Doctor 
Registrador 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
Florencia - Caquetá 
 
REF: Proceso: EJECUTIVO LABORAL, Demandante: MARIA NATALIA 
GONZALEZ cc No 40.210.245 Demandado: HEBER OYOLA SALDAÑA 
Radicado No. 18-592-31-89-001-2019-00252-00. 
 
Para los fines pertinentes, en cumplimiento auto de fecha 06 de abril de 
2022 me permito comunicarle que este Despacho Decretó: la medida de 

embargo y secuestro de los siguientes bienes inmuebles: 
 

identificados con matrículas inmobiliarias No. 425-377, 425-72923, 425-
73902, 425-73987 y 425-78479 de la oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de San Vicente del Caguán Caquetá, de propiedad del demandado 
HEBER OYOLA SALDAÑA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

17.672.618. 

 
 
NOTA: Favor al contestar indique el número de este oficio y los datos de la 
referencia. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 

LUZ MARY LEON LOPEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Yeison Mauricio Coy Arenas 

Abogado 

 

Calle 16A  No. 6-100 Edificio Normanda – Oficina 206 B/ Siete (7) De Agosto 

Cel. 311 847 9262 

E mail: coyarenas@hotmail.com 

Florencia - Caquetá 

Doctor 

VICTOR DANIEL RAMIREZ LOPEZ 

Juez Promiscuo del Circuito 

Puerto Rico - Caquetá 

 

YEISON MAURICIO COY ARENAS identificado con la C.C. No. 1.117.501.052 expedida en 

la ciudad de Florencia – (Caquetá), Abogado titulado e inscrito portador de la  Tarjeta profesional 

Número 202.745 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de notificación conforme el 

decreto 806 de 2020, en la calle 16A No. 6-100, oficina 206, Barrio siete de agosto de Florencia 

Caquetá, celular 3118479262, email coyarenas@hotmail.com actuando en mi calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme el artículo 101 del Código Procesal Laboral, 

de manera respetuosa me permito manifestar lo siguiente; 

Bajo la gravedad de juramento se manifiesta que se tiene pleno conocimiento de la existencia los 

bienes inmuebles de propiedad del señor HEBER OYOLA SALDAÑA que se relacionan a 

continuación y por lo mismo se solicita que se decrete MEDIDA PREVIA DE EMBARGO y 

posterior secuestro. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

 

 Se decrete el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles identificados con matrículas 

inmobiliarias No. 425-377, 425-72923, 425-73902, 425-73987 y 425-78479 de la oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguan Caquetá, de propiedad del 

demandado HEBER OYOLA SALDAÑA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

17.672.618.  

 

Para la efectividad de esta medida, respetuosamente solicito al señor juez que se oficie a la oficina de 

registro e instrumentos públicos de San Vicente Del Caguan Caquetá, para que registre la presente 

medida.  

 

Se anexa a la presente petición certificado de libertada y tradición de los bienes antes enunciados. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

YEISON MAURICIO COY ARENAS 

C.C. 1´117.501.052 de Florencia, Caquetá. 

T.P.   202.745 del Consejo Superior de la Judicatura 

PROCESO  EJECUCION SENTENCIA JUDICIAL 

DEMANDANTE MARIA NATALIA GONZALEZ 

DEMANDADO HEBER OYOLA SALDAÑA 

RADICACIÓN 18-592-31-89-001-2019-00253-00 

ASUNTO MEDIDAS DE EMBARGO 

mailto:coyarenas@hotmail.com


Yeison Mauricio Coy Arenas 
Abogado 

 

Calle 16A  No. 6-100 Edificio Normanda – Oficina 206 B/ Siete (7) De Agosto 
Cel. 311 847 9262 
E mail: coyarenas@hotmail.com 
Florencia - Caquetá 

Doctor 

VICTOR DANIEL RAMIREZ LOPEZ 

Juez Promiscuo del Circuito 

Puerto Rico - Caquetá 

 

YEISON MAURICIO COY ARENAS identificado con la C.C. No. 1.117.501.052 expedida 

en la ciudad de Florencia – (Caquetá), Abogado titulado e inscrito portador de la  Tarjeta 

profesional Número 202.745 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de notificación 

conforme el decreto 806 de 2020, en la calle 16A No. 6-100, oficina 206, Barrio siete de agosto 

de Florencia Caquetá, celular 3118479262, email coyarenas@hotmail.com actuando en mi 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, dentro del proceso asunto en referencia, 

conforme el artículo 306 del Código General Del Proceso y 100 del Código Procesal Laboral, de 

manera respetuosa me permito solicitar lo siguiente; 

 

PRIMERO: Se libre Mandamiento de pago en contra del señor HEBER OYOLA 

SALDAÑA y a favor de y la SUCESION DEL SEÑOR JOSE ALFONSO 

GUEPENDO LOAIZA (QEPD) y de la menor CAROLINA GUEPENDO 

GONZALEZ, por las sumas de dinero reconocidas a cada uno de ellos en la sentencia 

No. 01 de fecha 31 de marzo de 2022 proferida por su despacho, más los intereses 

moratorios legales generados a partir del día siguiente a la ejecutoria de la sentencia hasta 

que el pago en efectivo se produzca.  

 
SEGUNDO: En la debida oportunidad procesal se servirá el señor Juez condenar a la 

parte demandada al pago de los costos, costas y Agencias en Derecho que genere el 

presente proceso. 

 

Lo anterior, para su conocimiento, seguir el curso normal del proceso y demás fines pertinentes.  

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 
YEISON MAURICIO COY ARENAS 
C.C. No. 1.117.501.052 de Florencia, Caquetá. 

T.P. 202.745 del C.S. de la Jud. 

 

PROCESO  EJECUCION SENTENCIA JUDICIAL 

DEMANDANTE MARIA NATALIA GONZALEZ 

DEMANDADO HEBER OYOLA SALDAÑA 

RADICACIÓN 18-592-31-89-001-2019-00253-00 

ASUNTO SOLICITUD DE MANDAMIENTO EJECUTIVO 

mailto:coyarenas@hotmail.com
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OFICIO  NÚNERO 0220 
06 DE ABRIL DE 2022 
 
Doctor 
Registrador 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
Florencia - Caquetá 
 
REF: Proceso: EJECUTIVO LABORAL, Demandante: MARIA NATALIA 
GONZALEZ cc No 40.210.245 Demandado: HEBER OYOLA SALDAÑA 
Radicado No. 18-592-31-89-001-2019-00252-00. 
 
Para los fines pertinentes, en cumplimiento auto de fecha 06 de abril de 
2022 me permito comunicarle que este Despacho Decretó: la medida de 

embargo y secuestro de los siguientes bienes inmuebles: 
 

identificados con matrículas inmobiliarias No. 425-377, 425-72923, 425-
73902, 425-73987 y 425-78479 de la oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de San Vicente del Caguán Caquetá, de propiedad del demandado 
HEBER OYOLA SALDAÑA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

17.672.618. 

 
 
NOTA: Favor al contestar indique el número de este oficio y los datos de la 
referencia. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 

LUZ MARY LEON LOPEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Señor:
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
PUERTO RICO- CAQUETÁ
E.S.D.

REFERENCIA:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICADO:

PROCESO E]ECUTIVO LABORAL
NATALIA MARIA GONZALEZ Y OTROS.
HENER OYOLA SALDAÑA
1B-592-3 1-89-00 1-20 19-00252-00

Respetado Doctor;

CHRISTIAM DUSSAN NIÑO, mayor de edad y residente en la ciudad de San
Vicente del Caguán -Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía Nro.
16.186.299 expedida en Florencia - Caquetá, abogado en ejercicio, portador de la
Tarjeta profesional Nro.176.594 del Consejo Superior de la ludicatura; actuando en
nombre y representación del señor HEBER OYOI-A SLADAÑA, demandado en el
proceso de la referencia, acudo a su despacho con el animo de solicitar la reducción
de las medidas cautelares ordenadas dentro del sumario referenciado, mediante el
Auto Interlocutorio Laboral de Primera Instancia No.002 del 06 de Abril de 2A22, y
como consecuencia de ello se ordene el desembargo de los bienes propiedad del
accionado que han sido embargados con exceso, con fundamento en los siguientes
fundamentos facticos y jurídicos.

FUNDAMENTOS

1) Como es de conocimiento en el presente proceso se pretende el cobro
ejecutivo de $71.LL6.946, como consecuencia de la condena impuesta en Ia
Sentencia Laboral de Primera Instancia No.01 de fecha 31 de marzo de2022
proferida por su Honorable Despacho.

2) Con base en dicho título judicial se solicitó el embargo de los bienes propiedad
del señor HEBER OYOLA SALDAÑA, demandado en dicho proceso laboral;
bienes que cuyo avalúo superan las pretensiones del cobro ejecutivo que
pretenden las accionantes.

3) En atención al auto de trámite que ordena el embargo de los bienes, se
constituye póliza judicial para garantizar el pago de la condena fijada en la
Sentencia Laboral de Primera Instancia No.01 de fecha 31 de marzo de ZA2Z
proferida por su Honorable Despacho.



SOLICITUD

De conformidad con los Aftículos 599 y 600 del Código General del Proceso, me
permito solicitar lo siguiente:

1. Se de aplicación a los Artículos 599 y 600 del Código General del Proceso,
con el fin de reducir los embargos ordenados dentro del mandamiento de
pago emitido por su honorable despacho.

2. Se ordene por su despacho prestar caución por el 10olo del valor de los
bienes embargados, la cual se constituirá mediante póliza de seguros.

3. Sírvase ordenar el desembargo de las siguientes Matriculas Inmobiliarias:
425-739a2,425-72923,425-377,425-73987 y 42s-78479 de ta oficina de
Registro e Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguán; bienes
propiedad del demandado

Asimismo manifiesto que renuncio a términos de ejecutoria, y agradezco su valiosa
colaboración.

Sin otro particular

DUSSAN
cc.1 ,299 DE
T.P.No.176,594 C.S.J.

("-
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REDUCCION DE EMBARGOS

Christiam Dussan Niño <cdussan2014@gmail.com>
Mié 22/06/2022 10:57 AM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Caqueta - Puerto Rico <jprctoprico@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (120 KB)
HEBER REDUCCION EMBARGO.pdf;

COMEDIDAMENTE ME DIRIJO A USTEDES CON EL FIN DE ALLEGAR MEMORIAL DE
REDUCCIÓN DE EMBARGOS A NOMBRE DE HEBER OYOLA SALDAÑA, DENTRO DEL PROCESO
EJECUTIVO LABORAL CON RADICADO No.18-592-31-89-001-2019-00252-00.

AGRADEZCO SU COLABORACIÓN Y ESPERO UNA RESPUESTA POSITIVA A LA PRESENTE.

ATENTAMENTE

-- 

Christiam Dussán Niño
Defensor















https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


PROCESO:                ACCIÓN DE TUTELA 1ra INSTANCIA 
RADICACIÓN:           18001-22-08-000-2022-00246-00 
ACCIONANTE:           HEBER OYOLA SALDAÑA  
ACCIONADO:            JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO RICO, CAQUETÁ 
 

 
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial  

 

Florencia – Caquetá 
 

SALA CUARTA DE DECISIÓN 

 

Magistrada Sustanciadora 

MARIA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:     ACCION DE TUTELA 1ra INSTANCIA 

RADICACIÓN:    18001-22-08-000-2022-00246-00 

ACCIONANTE:    HEBER OYOLA SALDAÑA 

ACCIONADOS:   JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO RICO, CAQUETÁ 

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

Se procede a resolver sobre la admisión o no de la acción de tutela 

instaurada por HEBER OYOLA SALDAÑA, a través de apoderado judicial, 

por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales, en contra del 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO RICO, CAQUETÁ, y 

como este Tribunal tiene competencia para asumir el conocimiento de la 

misma, y además el escrito reúne los requisitos mínimos exigidos 

conforme  a  lo previsto en el artículo 86 de la C.N. y en los Decretos 2591 

de 1991, el 1382 de  2000,  el  Decreto  1983  de  2017,  y  el  Decreto  

333  de  2021,  esta Corporación encuentra procedente admitirla. 

Como de los hechos expuestos en el escrito tutelar, se infiere que la 

decisión que se adopte en la presente acción de tutela podría afectar a la 

señora MARÍA NATALIA GONZALEZ GONZÁLEZ, representante legal de la 

menor CAROLINA GUEPENDO GONZÁLEZ, demandante dentro del 



PROCESO:                ACCIÓN DE TUTELA 1ra INSTANCIA 
RADICACIÓN:           18001-22-08-000-2022-00246-00 
ACCIONANTE:           HEBER OYOLA SALDAÑA  
ACCIONADO:            JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO RICO, CAQUETÁ 
 

proceso ordinario laboral de primera instancia radicado 18-592-31-89-

001-2019-00253-00, se encuentra necesario su vinculación al presente 

trámite de acción constitucional, para que se pronuncie al respecto de los 

hechos y a las pretensiones expuestas en la demanda tuitiva. 

Por lo anterior expuesto, la suscrita Magistrada de la Sala Única del 

Tribunal Superior de Florencia, Caquetá, 

 

II. RESUELVE 

 
PRIMERO. - ADMITIR la acción de tutela incoada por el señor HEBER 

OYOLA SALDAÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.672.618, 

a través de apoderado judicial, en contra del JUZGADO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE PUERTO RICO, CAQUETÁ, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO. – CONCÉDASE al accionado JUZGADO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE PUERTO RICO, CAQUETÁ, el término de un (1) día siguiente 

a su notificación, para que ejerza su derecho de defensa y contradicción 

sobre lo expuesto por el accionante en el escrito de tutela, rinda el 

correspondiente informe sobre el asunto y allegue las pruebas que 

pretenda hacer valer a su favor si a bien lo tiene, so pena de operar en 

su contra la presunción de veracidad de los hechos y  entrar a resolver de 

plano (Art. 20 del Decreto 2591 de 1991). 

 

TERCERO. – VINCULAR a la presente acción de tutela a la señora MARÍA 

NATALIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, representante legal de la menor 

CAROLINA GUEPENDO GONZÁLEZ, concediéndosele el término de un (1) 

día, a partir de la notificación de esta providencia, para que se pronuncie 

respecto de los hechos y pretensiones expuestas en el escrito de tutela y 

allegue las pruebas que pretenda hacer valer a su favor si a bien lo tiene, 

suministrándole copia digitalizada del escrito de tutela y sus anexos.  

 

CUARTO. - Conforme a las facultades oficiosas consagradas en el artículo 

170 del Código General del Proceso, se decretan las siguientes pruebas: 

 

 ORDENAR al Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Rico, 

Caquetá, remitir copia íntegra y digitalizada del expediente del 

proceso Ordinario Laboral de primera instancia rad. 18-592-31-89-

001-2019-00253-00 

 



PROCESO:                ACCIÓN DE TUTELA 1ra INSTANCIA 
RADICACIÓN:           18001-22-08-000-2022-00246-00 
ACCIONANTE:           HEBER OYOLA SALDAÑA  
ACCIONADO:            JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO RICO, CAQUETÁ 
 

 

QUINTO. - RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado Dr. 

ALIRIO CALDERON PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

17.668.779 y portador de la T.P No. 82659 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial del accionante, señor HEBER OYOLA SALDAÑA. 

 

SEXTO. – ORDENAR a la Secretaría de la Corporación, cumplir 

inmediatamente el presente auto y una vez vencido el término concedido 

a la parte accionada y vinculada, regrese la actuación al Despacho. 

 

SÉPTIMO. - NOTIFICAR de esta decisión a las partes por el medio más 

expedito y eficaz conforme el art. 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

OCTAVO - La Secretaría de la Sala deberá certificar si sobre el asunto se 

surtió o se surte algún trámite ante esta Corporación. Además, librar las 

comunicaciones respectivas, adjuntando las documentales pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

MARÍA CLAUDIA ISAZA RIVERA 

Magistrada 


